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TIITNCDUCCIO] I

1. l-1 Grurro de frabajo plenario sobre la redacción crel proyecto de Corrr..,.nción
sobre la eli.rinaci6n de la cliscrir'dnación contra 1a niu.jer iue estabfecicLo en virtu<]
ile uira clecisión ad.optadra en 1a tercera sesión c].e fa Tercera Conisión de la Asallt,lea
Gencral eiI su ti:irésirro cu-ar"bo Ireríod.o de sesiones, cclebracja el Z\ ¿e scptieii,,r'e
c1e 197-'_ con e} objeto cie q_ne exar:inara'las disposiciones finales del ¡ro-,recto ie
( olr'vetrción y volviera a coilsi¿:erar los artícul os que aú,r no sc hrbí.rn finaliza, Lc'

:. los efectos c1e c¡ire el 1:ro1.e cto c1e Coirvención se aprobase en el trigésino cu:i'uo
pc-i'ioco de sesioires Ce co.rforrrdtlad con la resofución 33/ITT de l-a Asar¡blea,
tic r.-ra.l r..re 20 c]-e clr ci cl rbre de Ii,7L :' .

ORGALIIZACIOiI Dll LA L/:.BOri D-L GRUPO I)[ TIIABI\JO

i\. ljuracfon

2, l1 Grupo
cioce sesiones,

¡lorrrqlroin cc

^/enrre e_L zo
reunió en la Sedc .ie las :laci.oles Urricl-as v celcLró

rrn canr j :r.hra -' e_L 2! de novl'e bre üe 1!7i.

as-is_!_eg_11.a

3" Asistieron a las sesiones representantes cle los l-staclos niembros de la
'r'ercera Conisión d-e 1a Asarrl-¡lea General en su trigésiiro cu,-,rto perioc.o rfe sesiones.
Asistierorr en cal,iciacl c1e observa.clores representantes d.e or¡airizacioites no ¡'uber-
na.,icntales reconociclas cor,to entidades consultivas por el Consejo tconónico j¡ Sociaf

C. -lecciórr tlc l¿r nesa

I+" lln su tercera sesión celebrad.a e]. 2Il c'Le septi-enrbre de ]'q7g- 1o Tercera Cor'risión
el r ió a l-a lra. rina l,Lbal (fn¿la) co,ro lresicienta clef Crupo de Traba jo plenario
sobre la reclacción cleJ- proyecto de Convención sobre la eliminación c1e l-a ,-liscri-
i,ún:Lción contra 1a r,ru-jer. nn su prirnera sesi6n, celebrada el Z6 Ae septieiirbre
rle ISTC), el Grupo d-e -'l-'rabajo eligió Fel-atora a fa Srita" 'iissouri.lirerman Petei:
( I-ls.lta]]as J .

. lll iirforne üe1 Grr-r1:o de Traba.jo lrfenario sobre fa reclacción clel I'royccto
cie Coirvcncióit sobre }a elitriiración cie la cliscrininación contra la mujer ¡,.cerca. iie
.1,¡- r¡.bor reali:acla- en el curso clel tri,qésino se¡unc1o lrerioclo cle sesiones fi,',lr.ra
e!! ,l d,ocrr.rtento ],/C.3/32/L"19 " i.ll i.nforire clei Crlir;o cie Trabajo sobre la labor'
r,:.. lizad-a en el tri,lésir,to tercer período cl,e sesiones .1e la lisamblea llerreral fi 'lrra
e.r e1 cloculLento A/3)4/'0 y Ccrrr. 1 y 2"

B.
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D. Proflrama

Trabajo decid.íó comenzar su l-abor por el examen d.e l-as disposiciones finales
dcl nrnr¡potn de flonrrcnniÁn rr lrrer"o- vo'l wer a. eonsid.ef.af l.aS SeCCiOneS delJ-ruvbv'vv!Vva

proyecto respecto de l-as cuales no habia podid.o 11egar a un acuerd-o en e} trigé-
simn qeorrnrin neri6dO d.e SeSiOneS d.e la Asamblea General-.

E. Procedirnientos d,e trabaio

6" En su primera sesión, el Grupo d.e Trabajo d.ecid.ió mantener eJ- proced.imiento
oue ha.bía a¡l icado en los nerr'odos d.e sesiones de l-a Asamblea General tri.ésirnovv¿ ¿vsvs

qor¡rrnrlo rr trio6simn ternarn pqf'n cq ln norm¡ del eilpnnin .ñn erraolo s 1*
, rq arv¿ ¡ir t vv¡¡

cual sólo harían uso d-e J-a palabra las d"elegaciones que se opusieran a una
determinada red.acción" Sc convino, en todo caso, en que también podrían hacerse
val-er argumentos en favor d-e un artículo o una d.isposición.

T" En l-a misma sesión, el- Grupo de Trabajo decidió que, siempre que fuera
posible, las enmiendas se presentaran por escrito con un día d.e antelación, por
I n mcnnq e I q qoei Án pn nrra hrrhj ac^n Aa ^--*i --.,*-rescrr ue exaIJIr-frafse.

B. A continuaciórr figuran los resultad,os de l-a labor del Grupo de Trabajo. En
los casos en que no hubo consenso en eJ- Grupo y se propusieron otros textos o
qe e;¿¡Tesrrnn ohir.a¡'¡nac ^ ?ac6rvás se han infiCadO eSaS CifCUnStanCiaS ensr, ev

rel-ación con los artículos correspond"ientes.

9. trI 22 de novier-]bre, el- Grupo de Trabajo decidió establecer un comité de
estil-o, integrad.o por el- Canad.á, España, el Reino Unido, Ia URSS, 1a Repúbl-Íca
Arahe Siria w China. ba.io la. nresid-encia del Canadá" Posteriormente Francia se
ineor¡oró a.l Conit,é.
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rI. EXAMEN DE I,AS DISPOSIC]ONES FINALES DEL PROYECTO DE COIWENCION

Artículo 17 (anti.guo artícuto 16)

El Grupo de Trabajo examinó el- artículo 16 del p¡cyecto de cor¡vención en
sus sesiones segunda, tercera y cuarta, celebradas los días 4, fi y 19 de octubre
de 1979.

Párrafo I

Se presentaron las siguientes enmiendas aI párrafo I (A/C.3/34/wG.I/CRP.2):

Marruecos

Añádase Ia siguiente cláusuLa al final det párrafo: "... que las dispuestas
en Ia Convenci.ón".

Austr ia

Reemplácelse las palabras "si éstas son más favorables para la mujer" por las
palabras "si éstas disponen un trata¡niento más igualitario de }os sexos".

Congo: subenmienda a l-a enmienda de Austria

Reemp1ácense 1as palabras "Ios sexos" por las palabras "hombres y mujeres".

Artícul-o en su totalidad

A la luz de las propuestas que se acaban de consignar, Suecia presentó una
nueva versión del artícul-o en su total-idad (A/C.3/34/WG.L/CRP.2) . El texto de Ia
versión era el siquiente:

"La presente Convención no podrá interpretarse en e} sentido de que
afecte disposj-ción alguna que sea más conducente al logro de 1a igualdad
entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de la legislación de un
Estado Parte o de cualquier otra convención, tratado o acuerdo aprobado
bajo los auspicios de las Naciones Unidas."

En la tercera sesión, celebrada el 11 de octubre de 1979, eI representante de

Suecia, aI presentar esta nueva versión, la revisó oralmente a la luz de las consul-'
tas que celebró con otras delegaciones, eliminando, aI finaf del texto, Ias pal-abras
"aprobado bajo los auspicios de las Naciones Unidas" (A/C,3/34/wG.1,/CRP.2/Add.L) .

Dinamarca sugiri.ó que se pusiera un punto después de Ia palabra "acuerdo".

Se presentaron las siguientes enmi-endas aI texto revisado propuesto por Suecia
(A/C.3/34/wG .l/cRP .2/Add.L) z

República Arabe Siria

Al final de1 texto, reemplácense las pal-abras "cualquiera otra convención,
tratado o acuerdo" por las palabras I'cualquj.er otro instrumento regi.onal o
internacional pertinente ".
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Bras il- , con subenmienda del Reino Unido

Después de la palabra "acuerdo", añádanse las palabras "vigente en ese Estado"

Niger ia

Después de las palabras "Estado Parte", agréguese un punto y coma y sustitú-
yanse l.as palabras "o de" por las patabras "no afectará tampoco", de modo que
el final del texto diga 1o siguiente: "i no afectará tampoco a ninguna otra
convención, tratado o acuerdo".

Zambia

Transpónganse las palabras "que sea más conducente al logro de Ia igualdad
entre hombres y mujeres" al- final def texto, después de la palabra "acLlerdo".

En la misma sesión, eI representante de Suecia, tras celebrar consultas con
varias delegaciones, propuso oralmente una segunda versj-ón para todo el artículo,
cuyo texto er a e.I s iguiente :

Parraro r

"Nada de 1o dispuesto en Ia presente Convención afectará a disposición
alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y rnujeres
y que pueda formar parte de la legislación j.nterna de un Estado Parte."

Párrafo 2

"AnáIogamente, nada de Io dispuesto en Ia presente Convención afectará a
disposición alguna que sea más conducente al logro de l-a igualdad entre
hombres y mujeres y que pueda formar parte de cualquiera otra convención
internacional viqente entre dos o más Estados contratantes."

Durarlte el debate sobre ias dos versiones presentadas por Suecia, se hicieron
varias sugerencias orales. E1 representante del Reino Unido propuso oralmente un
texto de transacción cuyo texto era eI siguiente (A/C.3/34/wG.I/CRP.2/Add.L):

"Nada de l-o dispuesto en l-a presente Convención afectará a disposicrón
alguna que sea más conducente al Logro de Ia igualdad entre hombres y mujeres
y que pueda formar parte de

a) la legislación de un Estado Parte

b) o cualquiera otra convención, tratado o acuerdo internacional
vic¡ente en ese Estado. "

En su cuarta sesión, celebrada el- 19 de octubre de 1979, eI Grupo de Trabajo
aprobó ef texto de transacción propuesto por e1 Reino Unj"do.
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¡ '/,"rticulo a-drcional, lropr-resto por el le ino Unido

ll- leino Unic',c lrrol ,uso que se incltt¡'s¡¿ un n11('vo artículo a contintta.ción 4el
artículo t6 ¿et l)ro.,.ecto cle convención. lI1 texto del a.rtículo era el sifluiente:

"I-a- presente Convención no se arlicará en relación con el servicio
en el ej6rcito, la 3rnada o las fuerzas aéreas dc 1,:s lrstad-os J':rtes."
(t/tz/ztgltacr. L, p6.rc. l-6)

-Il Grupo cle Tr:.ba,jo e>;artinó esta propuesta en sus sesiones se.unda r¡ terce'a,
Icelebradas el 4 ¡¡ el ll de octubre cre 197?.

Tras un intercan,bio d-e o¡ini-ones sobre el nuevo artícufo profruesto, e1 lleino/Unrclo retrró su lroruesta. -\l ha"cerloo el leíno Unid-o hizo notar que se le habínn
d¡dn qcrtrri r'lsr'lp* de que Sería posible consignar la reserva cOrresl-rOnd-iente.

¡ ,2 - rO / '. , ¿ri tícufo lL (:r+-inLo artículo I7 )

fl Grupo d-e Trabajo ex:.trin6 el artículo 1? del nro¡¡ecto rle convención en
sus sesiones ser,unla l¡ cu:rtr, cclebrad.as ef L y 

"t f'rle octulrre ilq ]nJo
( ¡¡ /r ./r)L /'re r /r'np r )
\-/". /J-l .!/\tJ.L/.

\¿r arraro l_

"-l Gru.po de Traba.jo examinó y aprobó el T,árrafo l,Jel artícufo 1'f r-n s-,r
a--l/.sc-und.a sesión, ceielrra r: eI 4 rl e octuhre Ce L97^. '1 Le::to de rj icl'o fírra.'¡ es

el sifluiente:

"La presente Convención estará abierta a la firrna cle tocios fos lstsrl.os.'i

i'Í.rrr-1'o z \ - ar.a1b adr ct on rr I J

La URSS Drorruso -ta revisión si¡uier.te (A/c.3/Sl+¡t¡¿.r/car"e):

,\i1.":1:-.rLse. .Ll f itr:,-,1 C,.i -¡írrrfc, 1., s .-',¡l¡br-.s 'r,-tLri. i'r .s ri,_,si,.1r-,e.C ,fct,,tsii.,r,i¡
de }a Ccnvención".

En 1¿:. cuarta s;s:.ón., ceJebracla el i? .j"e octubre, el re¡resentante d-el lleino
Unicioe revisand.o oralr,Lente ia. propuesta cle }a URSS, su¡irió irl1e constituyei"a urr
rruer/o párrafo con el te¡.to si-uiente;

"Se d-esi¡na a} Secretario Ge,neral cie l-as liaciones Unicras, r-lenos:-tario c-,e

l: Co,r--enci ón " "

La" IlllSSi acent<i s.'¿ ¡errisión" i,a F.:il rLe Bicl orruri¡ 1,. fa URSS |rotusieron e Lr.e

cse nuetrro párrafo r:r.si.re. o Jar el nuevo yárrafo 2.

lln j.r,. rrisrria sesión, sc aprobó ct nuevo párrafo 2 con cl texto si¡uiente:
!t ^"Se d"esirna al Secretario General cie I a,s lTacj-ones Unidas der¡ositario '1e la

Cc'nvención. ''
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Español.óf'aqana o

nn 1a. cuaria sesi6n, celebra¿La el 19 de octuhre de l97o
aprobó el anti¡uo párrafo 2 cono nuevo párrafo 3. fl texto
si¡tuiente:

"La presente Convención está
d-e ratificación se clepositarán en
rlac iones Unidas. t'

Párrafo )+ (antiruo ¡árra-fo 3)

, e1 Gruno d.e lra.hajo
cl-e ese rárcafo es el

sujeta a ratifica"ción. Los instrumentos
poder d-el Secretario Generaf rle -La"s

.E1 Grupo de Trabajo eraninó eI antiguo párrafo 3 del artícufo 17 del prorrecto

de convención en sus sesiones segunda y cuarta, celehradas e1 l+ y el 19 de octubre
ce 1979 (\ /c.3/r+¡',,q.r/cRP.] ).

Xn la cua.rta sesión, celebracla el t9 cle octubre, el Gruro c] e Trabajo aprobó e]
anti,-uo párrafo 3 corno nuevo párrafo \. E1 texto del artículo es el si,-iuiente:

"La presente Convención estará abierta a la adhesión ile cual.luier
Ilstado, La aclhesión se ltará clepositanclo un instrurnento de aclhesi6n en

pod,er del Secretario General de las Naciones Uniclas.rl

Arfículo 19 (antiruo artículo tB )

11 Grupo de Trabajo exaninó el artículo 18 del ¡rolrecto c1e convención en su

cuarta sesión, cetebrada el 19 de octubre,le 1979 @/C.]/3\/t'rg.I/CPB.f) y a'probó

los dos párru.io" clel artículo. --1 te;lto del artíclllo es el- siquiente:

,tl. In crralquier mot-nento, cualquiera de los nstados Partes poclrá

fornu]ar una solicitud de revisión il-e la presente Convención nr.ediante

cor.runicación escrita cliri¡'ir'a al Secretario Geneiral de las iTaciones rjnic"las.

2. La Asat,ñlea General cl.e las llaciones l]nir.las, si juzi 'i! necesarlo
que se aclopte alguna 'r,eitic'la, decid-irá cuáles serán precisl.rnente las
rneclid.as que habrá q-ue ad,optar en relación con tal solicitud.rt
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Artlculo 20 (a¡rtiguo arbículo 19)

El Grupo de TrabaJo exarn:inó eI antiguo artleulg 19 tiel proyecto de Convenei6n
sus sesiones sexba a 11a. o eelebradas Ios ctías lY, 8, th, 20 y 22 de noviembre
L979.

ttlos Estados partes se comprometen a adoptar todas 1as ¡reclidas necesarias
en el árntj.to nacional destinadas a conseguir 1a plena realización de los
derechos reeonocidos en la presente Convención.tt

Tuvo a¡rte sf la versi6n original ttel artícu1o preparad.a por 1a Conisión d.e

1a Cond.ición Jurfd.iea y Soeial de la MuJer, Junto con las en¡riend.as propuestas a1
respecto (l/c.3/l\/wc.t/cnr.r), una nueva propuesta presentacla por Suecia con las
enmiendas eorrespondientes (A/c.3/3\/wc.t/cw.2lAad,.2), y las enmiendas a a,mbos

texbos propuestas por el Ecuador (,q/c.3/31+/wG.L/cRP.2lkdd..5), que luego fueron
reernplazad.as por una nueva propuesta global. Muchas de Las delegaciones presentes
apoyaban La propuesta d.e Suecia. Sin embargon otras eran partid.arias de Ia versión
original o de Ia propuesta clel Ecuador. AI no ser posible llegar a un consenso,
el Grupo d.e TrabaJo convino en utilizar un cuadro en que figurasen 1os tres textos
(g/c.l/S\/w1.t/Cnp.3 y Corr.l) y proeeder aI exa¡nen de las d.iversas secciones d.e

Ios textos d.e d.icho cuadro en el ord.en que e1 Grupo tlesease seguir. Se convino
en que los pasaJes sobre Ios que no se lograse ur acuerclo se presentaría¡¡ a la
Tercera Conisión ind.icaclos entre corehetes.

En su octava sesi$n¡ el.Grupo de TrabaJó exaninó 1a sección relativa a medidas

en el ántito nacionalr eu€ figuraba en el párrafo 1 de 1os tres textos
(tl c.E/31+/t'¡c.r/cnp. 3 y corr.-1),

Varias delegaciones se nanife,staron partidarías d.e La prppuesta rle Suecia, a
1a que consideraban de alcance más general gue las otras d'os, ya que en e1J.a no

se hacía referencia a ttmecattismogtt

E1 Brasil propuso oraLmente que se insertaran las palabras tttodas last' entre
1as palabr"s tt"iopiar" y ttútididas'r y que se suprinieran las palabras rt, ineluido
el establecimiento d.e proced.iúrientosr ";

Suecia aceptf 1a ennienda de1 Brasil y propuso que se inserbara Ia palabra
ttnecesariastt delpués cle la palabra ttmed-id'astt.

En su octava sesi6n, celebrada el th de noviembre, el- Grupo de trabaJo aprobó

el p(rrafo I de la propuesta de Suecia en su forma revisada. EI terto es el
siguiente:

/...
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sgg-ción .Ig"lrLivp, a.lps-in{gJqie.s sob.{e 1.4-,ap,Iigaqi,óJt .de.-l:a-Co+vepci-ó-n

I{n su octava sesión, el Gru¡n de TrabaJo exa¡uinó la sección relativa a los
inforrnes sobre 1a aplicacíón de Ia Convencidn. Esta secci6n aparecía en el
párrafo 2 de la versidn original y 1as enuíendas correspond.ientes, en e1 pdrrafo l+

de la propuesta de Suecia y las enmiendas eomespond.íentes r V €n el p'arrafo 2 de
1a propuesta d.e1 Eeuador. (a/c.3/Z)+/ltc,l/CnP.3 y Corr.1).

El- debate se eentró en l-a propuesta de Suecia, en particular en el ineiso b),
y en la enrrienda propuesta por Australia.

En relací6n con eI inciso b) ¿ef párrafo l+ de ta propuesta ile Sueeia, se
exprésaron opiniones clivergentes sobre la cuestión de l-a periodicidad de 1os
ínformes. ldientras que algunas delegaciones eran partidarias cle r¡n ciclo de
cuatro años, que pernitiría planificar y aplicar raedidas nacionales, otras esti-
maban que debía establecerse un ciel-o de dos años a fín de eJercer más presión
sobre 1os Estados Partes para que apli'easen la Convención. Unas pocas d.elegaeiones
estinaban que no era necesario referirse a Ia period.icid.ad, tal como ocurrfa en
e1 párrafo L0 <1e1 Pacto fnternaeional de Derechos Civiles y PoLfticos.

La TIRSS propuso que se elininaran las palabras ttcada euatro años ytr, de modo
que el Ínciso b) ai¡era: ttb) en 1o sueesivo cuando eI !fugang/ 10 sol-icitefr,

Bétgica propuso que se insertase Ia palabra ttademástt entre Ias palabras ttytt

y ttcuand.ott.

E1 representa¡te de Nueva Zelandia propuso el siguiente texto: ttb) en 1o
sucesivo ea,da cuatro airos y, adernás, cuanilo e\ lfrgang/ 1o soliciteff.

En su octava sesión, eI Ib d.e noviernbre d.e 1979, eJ- Grupo d.e TrabaJo aprob6
la nueva versÍón del inciso ¡) Oel párrafo l+ propuesta por Nueva Zelandia.

En la misma sesi6no e1 Grupo d.e TrabaJo aprobó e1 párrafo l+ de la propuesta
de Suecia con fas enmiendas introducidas. El text,o es e1 siguiente:

ttlos Estados Partes se comprometen a someter a1 Secretari.o General db
las Naciones Unidas, para que 1o examine el /Eomité7, un informe sobre las
medidas 1egis1.--tivas, Judicialcs, adninistrali,ran 6 de otra fndoie que hayan
adoptaclo para hacer efcetivas 1as disposiciones d.e Ia presente Convención y
sobre 1os progresos rcaLizados en este sentido:

a) en el plazo d.e un año a partir de la entraila en vigor de la
Convención para el Estado de que se trate; y

b) en l-o sucesivo cada cuatro años y, aclemás, cuand.o eI !-6r,gangjl
1o solicite.

Se podrá ind.icar en los informeF J.os factpres y 1as clificultades que afecten
aI grád.o de cumplimiento'de Ias obligaqiones imprresbas por 1a presente
Conveneión"tt
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trl¡: cuanto a 1a en¡riend.a de Australia a Ia prcpuesta de Sueeia, consistente
en inserbar como penúltina oración el terbo "El /Conitél podrá solicitar nás
infornación a los Estados Partesr', varias d.elegaEiones-esiimaron que se referla
a un asunto d.e proeeclirriento que era cle la competencia d.el 6rgano que se estable-
ciesen o bien que esa d.isposicifn no estaba colocada en e1 lugar ad.ecuado. gtras
d.elegaeiones apoyaron pl-ena"mente la enniend.a, que, a su Juicio, era de fonclo y
pernitiría establecer un d.iálogo fructlfero entre eI 6rgano y los Estactos Partes.

Más tard.e, Australia retir6 su enuienda en Ia inteligencia tle que se acordara
que en virbud. ile la frase ilcuando el Conité 1o solicitert, incluida en e1
párrafo 4 U) ae la propuesta d.e Suecia, e1 Conité podría solieita¡ nás infomación
d.e los Estaclos Partes. Asl quedó acortlado.

Seeción relatir¡a aI 6rRano eneargado de exa¡ninar Ios progresos
realizatios en Ia aplieación tle Ia Convención

En sus sesiones novena, d.6cima y 11a., e} Grupo de TrabaJo examinó 1a sección

relativa aI 6rgano encargado d.e examinar los progJlsos real-izádos en.1a aplicación
á"-i" c.".renciát. trsta ieeci6n apa:recía en et párraro 3 de 1a versión originalt
con la enmienda propuesta po" liorii"g", .t, el páifafo 2 d'e Ia propuesta tle Suecia'

eon Ia enmienda ;i- ;"¿it; 
-") ptop"'""tá pot la Ja¡nahiriva Arabe Llbia' y en ef

párrafo 3 de Ia propuesta ¿ef Ucuaáot (i/C.¡/3\/IIO"UCRP"3 y Corr'l)'

El Grüpo d.e trabajo exa.min6 en primer lugar 1a enm"ienda cle Ia Jamahiriya

Arabe Libia aI inciso á) a"r párrafo'2 d'e ta propuesta de Suecia'

Se d.ebatió extensamente cuál d.ebfa ser e1 nfrmero aprt¡piado de expertos de1

6r**{.- Rtgrln", delegaeiones eran partid.arias de un 6rgano integrado por

23 ¡niernbror, "o*o-había 
propuesto la ]anahiriya Arabe Libia' aun cuando el1o

provocara un aumento de fos gastos'.pues dichó númelo estarí'a nás en consonancia

;;;;i-;;yo" "f*u"o d.e Mienrbios de-1ás ltaciones unidas v permitirfa una represen-
tación *á".ae"náá;;; i;;-p"i="= pequeños, en e1 marco ciél requisito cle la tlistri-
;;;á; J"áe"áfi"a equitativá. Otris delegáciones se opusieron a que se aurnentase

e1 n.-umero ¿e nieor¡rJ"-¿"f órgano, l.tientras que algr:n"l ¿e ellas eran partidarias
á;;-¿;rité ¿e 18 niembros, las otras que'.se oponfan a la ampliación estimaban

olue un número rñayor estarfa'en contradieci6n con eI requisito tte 20 Estados Partes
para que la Convénci$n entrara en vigor que se establecía en el artícul-o 20" ya

aprobado. Algpnos rniembros hicieron referencia a1 Condté para La Elininaci6n de

la Discrininación Racial, que estaLa integrado por 18 niembros y había realizado
una labor excelente porque, entre otras "ó".", é"u. uJn grupo más pequeño de expertos'

Tras una sugerencia hecha por trbancra de que e1 número de r,ienbros podrfa

a:npliarse en una etapa posterior, Suee-ia propuso que en el inciso a) aet pátrafo 2

cle su propia propuesta, las pal-aóras t'comlueito pJr dieciocho expertosn-se susti-
tuyesen por ras ii*"i.ria.",'ii"o*p,tustó, én la flcha en que 1a Convenci6n entre

en vigor, por d.ieciocho ex¡lertos, y, una vez que la hayan ratíficado o se hayan

ad.herid.o a ella cuarenta Estados'pártesr por veintitrés e>ryertos".

La Jan¡ahiriya Arabe Libia aceptó eeta enmienda'

Después d.e celebrarse consultas oficiosas, 1a propuesta de Suecia fue enmen-

da,ia nuevamente, sustituyenao fa p"i"t"" ttcuarénta'-pCi'f'treinta y einco"'



Alc 3/3t+ /ú
Españo1
^2.t,ag].na 12

Noruega tras reiterar su prefereneia
enmiend.a que habfa propuesto aI párrafo 3
1-o siguieute:

por el texto sueco, revis6 oralmente 1a
de 1a versión original, para que d.iJese

rrTras las palabras rrla Conisi6n tle la Conclici6n Juríd.ica y Social de l-a
MuJer'r n insértense Las palabras "u otro 6rgano dependiente d.el ConseJo
Econórico y Social que las Partes en Ia Convención pued.an designar". La
subsiguiente menci6n de La Conisidn de la Cond.ición Jurídica y Social de Ia
MuJer d.eber6 complementarse con las palabras "o el 6rgano dependiente del
ConseJo Econ6nico y Social establecid.o por los Estaitos Partes en 1a Convenci6n".

En su d.écina sesi6n, e1 Grup,o de TrabaJo exarnin6 e1 inciso e) tlel p6rrafo 2

de la propuesta cte Suecia, relativo a los gastos del 'organo que iba a establecerse
( sl c, 3 / 3\ lttc.t/cnP, 3 ) .

Refiriéndose a-1 deseo nanifestado por varias delegaciones de conocer Ias
consecuencias financieras de 1as tres propuestas gue se estaban exartinandor -el
representante tlel Centro de Desarrollo Sociaf y Asuntos Hr:manitarios e:cplic6 que

l-a Secretarfa estarfa en condiciones de hacerlo sólo cuantlo 1as propuestas f\¡esen
presentadas oficialmente a 1a Tercera Comisi6n'

EL Grupo cte TrabeJo expresó su clecepeión por no haber recibido esta inforna-
ci6n, que trátrfa sido nw ltif en e1 examen üc1 asunto. Pidi6 que clicha inforrna-
c:11:n sJ comunicara a la Tercera Co¡oisión tan pronto como se le transnitiera el
informe del GruPo de TrabaJo.

Se produJo rur intercambio de opiniones en cuanto a quién tteberfa sufragar
los g,astos correspondieutes aI drgano propuesto por Suecía. Se convino en que

1os Estad.os Partei se harfan cargo tle Los gastos quc no fueseu por concepto de

scrvicios, Bangloclesh propu"o ,r{iIi"ar la f6r¡rul-a contenida en los artículos 35

y i5 aef Éacto internacional de Derechos Civiles y Polftieos' en relación con los
gastos clel Comit6 d.e Derechos Humanosn

Dn cuanto a los gastos por eoncepto de servicios, hubo opiniones üivergentes
en cuanto a si debfan o no scr sufragados con cargo al presupuesto orclinario de

las Naciones Unidas.

I{o se Itegd a un acuerdo sobre ningr:na de estas cuestionesu

En su tldcima sesi6n, cel-ebrada eL 20 de noviemble de ].979, e1 Grupo d'e TrabaJo
d'ecidi6 transmitir a la Tercera conisión el inciso e) aet párrafo 2 d'e Ia propuesta
de Suecia, entre corchetes, Junto con 1os textos de los artfculoe 35 y 36 Aet
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polfticos, tambián s'ntre corchetes.

A continuacidn se reproducen los textos transniticlos a la Tercera Comisiónr



Ycr¡l6a original y co¡iend¡¡
ho¡,rrlt¡ ile Suecia y

co¡icnár¡ conrcrponclientes Rropuest¡ del Ecu¡Aor

Hlrrafo 3:

/6n eI fin tle exa,ninar loa progresoe
reatiádog en ].a alüieacidn <Ie Ia Conven-
ci6n po¡ 1o8 EstaAos Pa¡tea, 1¿ Couisióü
de 1¿ Condici6¡ Jr¡¡fitica y soci¿l ale la
lfuJer eetablecer6 r¡ Gr$ro especial de
¿iez ¿ qui¡ce peraonaa. EL Grrpo ser6
elegido por Ia C,oaisi6a tte e¡tre sr.¡s
propios rtrieDbros qr¡e aea¡r Este¿og Partes
en La Convenci6n y de una ligte edi,cional
(le persotras deaignades por ].os Estaalos
Pattce en le Couvencidu que no sean ¡rlie¡¡-
bros ale la Codi8i6n, tenientlo eu cue¡t¿
oll prl¡cipio atre Is alistribrrci6n geogr6-
fic¿ equitativa y la represeutaci6u de
lo8 diEtintos sistema€ Ju¡fdicos. Lss
I¡ergonas elegialas para fo¡Ear parte tleL
Grupo serrir6a a tltr¡lo personal Y
serán elegiaas por u¡r perfodo tle
alos años./

h¡ientla p¡oouesta pon Noruega,
eB su foria r€viEada

ltaa laa palab¡:eB ttia Conieión
tte le Co¡rlici6n Jrrfd.ica y Soeia-l ale le
[ttuJe!", ineértense I¿s palabras "u ot¡o
órgano tlepeodiente rlel conseJo Eco¡ónico
y Socia-l qr¡e ].as ParLes tle la Convenci6¡
puedaa designar". Ie subsiguiente üeq-
ci6n de l¿ Conisidn de la Co¡dlción
Jr¡rldica y Social ate la MuJer alebe!6
coqplelenta¡3e coD les palabla8 l\¡ otFo
6rgauo depeudiente alel conseJo
Eco¡ónico y Social sstableoido por los
Estados brtes en le presente
Convcrrolon.

P4'ralo 2:

lA Co el fin tle e¡a.ninar Los progresos
realile¿os en le ¿plicaci6n tte ].a Presente con-
venci6a, ee estab).ecerd u¡ Conité sobre la qli-
ri¡acidn Ae I¿ Discrinineción contr¿ Ia MuJer
(deuoninatto en aalelaJrte eI Co¡rité) conl¡¡esto e!.
le fecha en que Lé Convencidn eútre en wigpr,
por ttíeciocho e:qlertos, y, u¡a vez que Ia hays¡¡
ratificailo o ee hal'ar¡ atlheritlo a ella treiDtd y
ci¡co Estados Fartee, por veintitrés expeftos de
grao prestigio úraL y conÉeteacia en le esfera
abarcaalB por esta Conveuci6n, elegidos Por los
Estadoa Pa¡.te€ entre sug nacionales, los cueles
eJercerán sus fi¡nciones a tftulo PersonaL; sc
tentlrá¡ en cuenta llr& diet"ibucidn geografice
equitative y la ¡epreÉe¡taci6n tle l-as ttiferen-
tes fo¡ilas cte civilizaci6n, asf cono los prin-
cipales sistenBs Jurfaicos¡/

/_l) Ios rcier¡bros alel conit6 serán eregi-
(loa en .ltoteci6n eecreta tle uf¡a liata ale Berao-
nes alesignadas por Los EEtsdos Partes. Cade
rDo de los Estetlos Partes poa!¡6 tlesigna¡ une
persone entre sua propios nacioaales¡/

lA I¿ elecci6n inicial se celebrar6 seis
neses-después dé le fecha ale entratls en vigor de
1a preaente Convenci6n. Al menos tres meses a¡teg
de Ia fecha (le c&ale cleccidn, eL Secreta¡io C€neral
de las l{qciones U¡ialas dirigird una certa & los
86tatlos Partes invitándoles ¿ que presenten sua caodi-
alaturas eD un plazo de alos meses. BL Secreterio
Cenere]. prep¿rará roa lista por o¡alen alfabético
ale toales Las personas clesignadae de este rcito, intti-
cando los Estaalos ParteB que les han tlesignaalo, y Ia
co¡r¡nica¡á a loB Estados Partea¡/

/l) Los mie¡nb¡os del conité se!6n elegidos
en r¡n¿- rer.¡ni6n ale los Estaalos Partes que será con-
rracatla por eI Secretario General y se celebrard
en le Seale cle lee Naciones Unidas. &r este !eu-
oi6n, para Ia cual fo¡:nará¡ qu6rr¡m alos tercios d.e

los Estsdos Par¡es, se consitlerer6n elegidos pare
e1 Cornité, Ios candidatos que obtenga¡ el" n8üor
número de votos y la oayorfa absóluba de tos
votos ale 1os ¡epresentantes d.e los Estatlos Parbes
preseates y vota¡rtes!/

P6rralto 3:

/don eI fin de exa¡ioer ]'os progresoa
reali;¿alos en la eplicacidn tle la Dreaente
Convenci6n, ge esteblecerÉ r¡r Crul¡o de
trabaJo Especlel Ae1 ConseJo Econdmico y
Social de las ¡¡acio¡es Uuidas, conpueato de
veintitrég Estaalos Partes en la Convenci6n
y mienbros tlel ConseJo. E¡ 1¿ constituci6u
¡tel crupo Espegial tle TrabaJo ge tenclrú¡ en
cuenta e). principio ate lc itiatribuci6n geo-
grÉrica equitetir¡e y Ia representacida dle

lós tlifereutes eistenss aocioeeon6ml,coa,
asf cono de 1o8 tlistlntos eLstenas Jr¡¡ftlicos.Z

r$FFi3
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Ver¡i6¡ origiaal y enrnien<las
kol¡uesta tte Srrecie y

enmiendas conesponclieates Propuesta del F,cuádor

Gl Ips aierbros (lel Co¡¡ité eer6n elegidoa
por cuatro años. Ifo obstaote, el nanalato de
nueve ale 10! rd,€obros elegidos en la priuera
dLcccl6n erpirar6 al cabo ale iloa años; iu¡edia-
ts¡oetrte despuéE de 1e primra eleccidn eI
hesialente ilel Conit6 cleeignar6_¡nr sorteo IoB
nonb¡es (le eaos nueve ni.enbros¡/

!:-l) Pa¡a cubrir laa eaca¡¡tea iuprevistea,
el Estado Perte cr¡yo experto ha¡ra cesed.o en sus
fi¡ncio¡ee eono uiembro deJ. Conlté de*ignard eotrp
sr¡a naciona,les a otro efpergo, a resenra ale la
aprobaci6n deJ' Con:ité¡/

b) Ios EEbaalos Partes sufiogaráo los
gastos tle 1os mic¡¡bros <lel Coni!é nientras
éatoe (lesenpeña¡ sus l\.ucioneaJ

lloa nicntros del Couitó, prevla aprobeci6n
ale Ia Asaablce Genera]. cle l¡s llacionea llDialaB,
percibirá.n e¡¡oluDentoa de IoB fundo8 (le las
lfeciones l¡¡idrs en la foln¡a, y concliciones que
la Asa¡blee G€neral, detcruine, tenien<lo en euenta
Ia i4>orta.ncia tle leE ñ¡nciooes alel CoEitéJ

/Fl Secretario Genersl de las lfaciones Unidag
propoiciona¡É el person&l y log senricios necese¡ios
pere el desetspeño eficaz cle las fl¡ncioBes tlel
Comité en virtud dc ¡¿ presente Convenclón.
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Secgión relativa a los infor¡neq det ófgan-o engargado de exa¡dnar
los progresos reglizados en:]-a aplicación d.e -la Convención

En sus sesiones octava y novena, e1 Grupo de TrabaJo exarninó la sección
relativa a 1os informes de1 órgano encargad.o d.e exa¡ainar los progresos realizados
en la _aplicación de La Convención. Esta seceión aparecía en el párrafo 5 de la
versión original, e1 párrafo 6 d.e la propuesta de Suecia con la enmienda al
inciso.a) propuesta por Australia, y á1 párrafo 5 de l-a propuesta del Ecuador
(tlc.3/31+/r'tc.I/cRp.3 y corr.1).

Sueeia propuso oralnente una revisión cleL inciso a), que se había acord.ado
en consuLtas con varias delegaciones e consistente en reemplazar todo e1 texto
posterior a "sobre sus actividad.es y" por las palabras "podrá hacer sugerenciasy reeomend.aciones de carácter general basadas en eI exa¡nen de los informes
recibid.os de los Estados Partes. Dichas sugerencias y reconendaciones se incluirán
en e1 informe del /6rganoZ Junto con las observacion"i qrr" puedan formu-lar los
Estad.os Partest?. iTás taFae se retiró l-a enmienda de Australia a1 inciso a)
de la propuesta d.e Suecia.

En su novena sesión, eelebrad.a el 16 de novie¡:bre de 1979 " eI Grupo de
TrabaJo aprobó 1a propuesta de Suecia revisada que se incluiría en los tres textos
clue iban a transmitirse a la Tercera Comisión.

con respecto al- inciso b) ¿e 1a propuesta d.e suecia, nélgiea propuso
oralntente, y Suecia acept6,1a inclusión de las palabras "para su información"
al- final de üicho inciso.

En su novena sesión, e1 16 d.e noviembre d.e 1979, e1 Grupo d.e TrabaJo d.ecidió
tra¡rs¡oitir a 1a Tercera Comisión Ia primera parte del inciso a) d.e las tres
propuestas entre corchetes, la segunda parte de1 inciso a), sobre 1a que se había
llegado a un aeuerd.o para los tres tertos, sin corchetes, v er inciso b) ae
los tres textos - el de Suecia en su fo:rna revisada - entre corchetes. El texto
de esta sección es el siguiente:

Yersjión original

a) /É.t crupo especial
infornará a la Conisión de
la Condici6n Jr¡ríd.ica ¿
Social de la lr{uJer .../

Propuesta d.e Suecia

,-.-/l,J- Uom]-te, por
cond.ucto de1 ConseJo
Económ'ico y Social,
informará anuahnente a _
Ia Asanblea General .../

Propuesta de1 Ecuador

/E-1 crupo de
TrabaJo Especial
informará anualmente
at ConseJo Económicoy Social. ...,/

... sobre sus aetividad.es y podrá hacer sugerencias y recomendaciones d.e carácter
general basad.as en los informes recibidos de Los Dstad.os Partes. Tales sugerencias
y recomend.acíones se incluirán en e1 info::ne dei- fdrr.arroZ ¡rnto eon las observa-
ciones que puedan presentar Ios Estados Partes"
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Versi6n oripjnal

b) /ia Qourisi6n
transñitirá at ConseJo
Econdnico y Social el
infome tletr- Grtrpo Jruto
con susr propiag
obse::'rraeiones. /

Propuesta de Suecia

/Fl Seeretario General
transñhtir6 Los infornes tlel
Conité a 1a Conisión de Ia
Condici6n Jurftlica y Social
tle La MuJerr3ara su
infornaciór¡. /

Propuesta clel 9cuador

/E-t secretario
General de las Nacíones
Unidas tra¡¡snitirá los
informes cleJ- Grupo cle
TrabaJo Especial a la
Conisión de la Contlición
Jurídica ¿ Social tte
1a lfuJerJ

Sección relativa al papel de los or¡Ta¡¡ismos esoecializados

En su novena sesi6n, el Grupo d.e TrabaJo ex¡r¡inó 1a sección relativa aJ. papel
de los organismos especiaLizaclos. Esta secci6n aparecía con icléntico terto en
el párrafo 6 de la versión original., levemente corregido para lograr uiforroidad,
y en eJ. párrafo 7 tte la propuesta d.e Suecia y 1a propuesta d.el Ecuador
(t/c Sllt+lwo.r/cRP. 3 y corr.1).

EI debatg se centró en 1a segunda oraci6n de los tres te:rbos, en particr:lar
i) en la finalitlatt de 1os informes d.e 1os organisnos especializa,ros, eug-o a Juicio
d.e algunas delegaciones, d.ebía ser únicanente la tte info:mar al /6tgano/,
ii ) en eI alca¡¡ee de los infomes r eüe, segíu: se estin6, no tlebíá abaróar Ia
aplicación de los instnr¡rentos actoptados por los organismos especializados, sino
la d.e 1a propia Convención, y !ii) en la conveniencia de irrponer a los organismos
Ia obligaci6n de infor:nar aL !_fugangl .

Fra,ncie, refiriénclose a la fornulación clel arbfcu1o tB del Pacto Internaciona-1-
de Derechos Econónicos, Sociales y Ctüturales, propuso reenplazar Ia últina
oración por eI texto siguiente:

t'nt /6'rga.noZ podrá petlir a los or¡a.nisnos especializeclos clue presenten
informes sobre La aplicaci6n C.e J-a Convenci6n en esferas que estén baJo
sus ausBicios. rt

Suecia propuso una nueva formulación cle Ia propuesta tle Francia, con eI
texto siguiente:

"ul /6-rgan9/ potuá invitar a los
presten infornes sobre Ia aplicación
de sus ¿ctividades.tt

organismos especializados a que
de 1a Convención clentro d.e la esfera

8n su novena sesión, eI 16 de novienbre de L979, e1 Grr4ro cle TrabaJo aprobó
1a rnencionada er¡¡nienda propuesta por Suecia.
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En l-a nrisma sesión, eI Grupo de TrabaJo aprobó la sección relativa a1 papel
d'e los organisnos especializailos, en su fo:ma eruuendada. EI texbo es el siguiente:

"Los organismos especiaLizados tendr.án derecho a estar representados
en el exanen cte la aplicación d,e las disposiciones de La presente Convención
que correspond.an a la esfera d.e sus ectivitlattes. Ef !_fugangl podrd invitar
a los organisnos especializad,os a presentar informes lobre la aplicación
de Ia Convención dentro tte La esfera de sus activid.a.d.es.rl
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4ftjguli_ 21 (antiguo_ artículo 20_l_

E-l Grupo de Trabajo examinó et antiguo artículo 20 ciel proyecto de convención
en su cuarta sesión, cefebrada eI 19 de octubre de 1979 (A/C.3/34/wc.I/CRP.1) y
aprobó los dos párrafos de ese artículo. Et texto del artículo es eI siguiente;

"1. Ld pres€nte Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de
Ia fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique Ia Convención o se adhiera a eIIa
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de
adhesión. la Convención entrará en vigor el trj.gésimo día a partir de Ia fecha
en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión."

Antiguo artículo 2l (suprimido)

El Grupo de Trabajo examinó e1 artículo 2l del proyecto de convención en su
euarta sesión, celebrada el 19 de octubre de 1979 (A/C.3/34/WG.I/CRP.1) y decidió
supr im ir 1o.

Artículo 22 (artículo adicional sobre las reservas)

En sus sesiones, cuarta, quinta, séptima y octava, ceLebradas Ios días 19 y 25
de octubre y 8 y J-4 de noviembre de 1979, e1 Grupo de Trabajo examinó un artícul-o
adicional sobre las reservas (A/C.3/34/wc.I/CRP.I) .

Algunas delegaciones expresaron el punto de vista de que Ia incorporación de
ta1 artículo en el texto de la Convención era innecesaria ya que, a su juicio, las
disposiciones contenidas en éI quedaban incluidas en la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados y en las normas del derecho internacional relativas a
reservas. Otras delegaciones apoyaron l-a inclusión de la primera oración del
párrafo l, las tres prj.meras l-íneas del párrafo 2 y eI párrafo 3, ya que, a su
juicio, la Convención de Viena sólo abarcaba las otras partes del artículo.

Durante 1as deliberaciones, el representante de la Oficina de Asuntos Jurídicos
respondió a preguntas de las delegaciones acerca de este artículo.

El representante de l4arruecos propuso oralmente gue se eliminara la segunda
oración del párrafo l-.

EI representante del- Reino Unido propuso oralmente un texto de transacción
para la totalidad del artículo, en el cual se introducía la modificación propuesta
por Marruecos para el párrafo J-, se eliminaba en eI párr afo 2 todo eI texto
posterior a las palabras "y e} propósito de la presente Convención" y se mantenía
el párrafo 3.

EI representante de Rumania
las palabras "Secretario Generaf"

EJ- representante de ELiopía
"EI Secretario General comunicará

propuso oralmente que en eI párrafo 3, después de
, se agregase "de las Naciones Unidas".

propuso que se agregara la siguiente oración:
a los Estados Partes el retiro de reservas".
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La propuesta de Etiopía fue revisada por Marruecos en el sentido de que, al
final de l-a primera oración, se agregasen las palabras "guien a continuación
informará de ello a los Estados partes,'.

En su quinta sesión, celebrada eI 25 de octubre de 1979, el Gru¡,o de Trabajc:
aprobó et párrafo 3 en su forna enmendada, con el texto siguiente:

u3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de
una notificación al Secretario General de las Naciones Uriidas, quien a conti-
nuación informará de ello a los Estados Partes. Esa notificacién surtirá
efecto en Ia fecha de su recepción."

EI representante de Australia fornuló reservas sobre los párrafos I y 2 del
texto de transacción propuesto por el Reino Unido y el representante del- Brasil
hizo lo propio en relación con el párrafo 2.

En la sesión celebrada eI 8 de noviembre de 1979, eI representante de
Australia, con eI propósito de aclarar su posici.ón acerca del texto de transacción,
y manteniendo sus reservas, solicitó gue quedara constancia de Io siguiente:

"Australia se reserva su posición sobre eI proyecto de texto de transac-
ción presentado por el Reino Unido para un artículo de Ia Convención relativo
a las reservas.

El Gobierno de Australia, tras examinar detenidamente la propuesta del
Reino Unido, insta al Grupo de Trabajo a que mantenga el proyecto de texto
actual para el artículo sobre las reservas.

La posición de Australia se basa en Ia relación particularmente compli-
cada que existe en ese país entre el Gobierno Federal y los Gobiernos de los
Estados, 9ue tendrían un papel importante que desempeñar en Ia aplicación de
la Convención. La ventaja que ofrece para Australia el proyecto de texto
original, idéntico al artículo sobre reservas de la Convención sobre Ia elj.mi-
nación de la discriminación racial, es que ésta ya ha pasado por todas las
instancias federales y estatales de Australia. Un artícu1o satisfactoriosobre reservas será un elemento crucial para que Australia pueda adherirse con
prontitud a esta Convención, tal como Io desea firmemente eI Gobierno
aus tr al i.ano.

Si bien la Convención de Viena constituye una guía útil para la teoría
y la práctica det derecho internacional. las autoridades australianas se
preguntan en este caso si es conveniente basarse en las disposciones de una
Convención a la cual no están adheridos varios Estados que podrían llegar a
ser partes de Ia Convención sobre la eliminación de la discriminación contraIa mujer.

Si eI Grupo de Trabajo estima inaceptable el plazo de 90 días gue se
dispone en el párrafo I del proyecto actual, el Gobierno de Australia sugiere
que se estabLezca un período de seis meses para notificar objeciones a las
reservas formuladas por un Estado aI pasar a ser Parte en esta Convención."

El representante de1 Brasil retiró su reserva.
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En la octava sesión, celebrada eI 14 de noviembre de L979, Australiar cotl
ár¡ino de avenencia, retiró sus reservas, en eI entendimiento de que quedaría
constancia de su posición original.

Seguidamente, el Grupo de Trabajo aprobó los párrafos I y 2 det texto de

transacción propuesto por el Reino Unido y el artículo en su totalidad, con el
texto siguiente:

"1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a

todos los Estados que sean o lleguen a ser Partes en la Presente Convención
los textos de las reservas formuladas por los Estados en eI npmento de Ia
ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y eI
propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualguier ¡nomento por medio de

una notificación aI Secretario General de las Naciones Unidas, quien a conti-
r¡uación informará de ello a todos los Estados Partes. Esa notificación
surtirá efecto en la fecha de su recepción."

Artículo 23 (artículo adicional sobre eI arreglo de controversias)

En sus sesiones cuarta, quinta, sexta y décima, celebradas los días 19 y 25 de

octubre y l'y 20 de noviembre de 1979, eI Grupo de Trabajo examinó un artículo
adicional sobre el arreglo de controversias, presentado por los Estados Unidos
(A/C.3/34/WG.l/CRp.2/Add.2',). El texto, idéntico aI artícuLo 22 de la Convención
sobre Ia eliminación de ta discriminación racial, era el siguiente:

,,Toda controversia entre dos o más Estados Partes con respecto a Ia
interpretación o a Ia aplicación de Ia presente Convención que no se resuelva
mediante negociaciones o mediante los procedimientos que se establecen exPre-
mente en ella, será so¡netida a la decisión de la Corte Internacional de

Justicia a instancia de cualquiera de Ias partes en la controversia, a menos
que éstas convengan en otro modo de solucionarlas.''

El patrocinador revisó después este proyecto de artículo, suprimiendo las
palabras ,,o mediante }os procedinientos que se establecen exPresamente en ella"
(A/c. 3 / 34 /wG.I/CRP. 2/Add. 3') .

Varios representa¡rtes se opusieron a Ia inclusi6n cle este nuevo arblculo,
alegando que 1a Convenei6n tratába tle asuntos internos y no internacionales. AL

represent"nt" A" 1a URSS seña16 adenás que e1 nuevo artfculo era inconpatible
con Ios Estatutos cte la Corte Internacional cle Justicia. Otros representantes
se opusieron a que se mencionara a Ia Corte. Otras tielegaeiones estinaron que

tar áruícr¿o era necesario ya que en el futuro segura¡nente surgirfal¡ controversias
d.e la interpretaeión y aplicación de 1a Convenci6n. Atlenás, puesto que en muchog

eonvenios de derechos huma¡ros existla un artículo sieilar, su ausencia tle este
texbo podría interpretarse como una tend.encia d.e Ia comunidad inte:r¡acional a

atribuir menor importa¡lcia a las cuestiones relativas a Ia nuJer'
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El representante de Francia manifestó preocupación por e1 hecho de que Ia
ProPuesta de los Estados Unidos no fuera suficientemente explícita acerca de ]a
cuestión de las negociaciones previas aI recurso a la Corte Internacional de
Justicia y propuso un texto de transacción idéntico al artículo 15 c I proyecto de
convención internacional contra la toma de rehenes (A,zC .3/34/Wc.L/CRP.2/Add.3) .
El texto era el siguiente:

"1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con
respecto a la interpretación o aplicación de Ia presente Convención que no se
solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de
elIos. Si en el plazo de seis rneses contados a parEir de la fecha de presen-
tación de Ia solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo
sobre la forma del- mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controver-
sia a Ia Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de
conformidad con el Estatuto de Ia Corte.

2. Todo Estado
presente Convención o
considera obligado por
estarán obtigados por
formulado esa reserva.

3. Todo Estado
párrafo anter j.or podrá
Secretario General de

Parte, en el momento de Ia firna o ratificación de la
de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se
el párrafo anterior. Los demás Estados partes no

eI párrafo anterior ante ningún Estado parte que haya

Parte que haya formulado Ia reserva prevista en el
retirarla en cualquier momento notificándolo al

Ias Naciones Unidas. "

Los Estados Unidos propusieron oralmente una enmj.enda al texto de transacción
presentado por Francia, consistente en agregar aI final del párrafo 2 las dos
oraciones siguientes:

"En este caso todos Ios Estados Partes en la controversia estarán obLi-
gados a someterla a concitiación. Si en un plazo de seis meses las partes no
llegan a un acuerdo sobre 1a forma de 1a conciliación, el Secretario General
de las Naciones Unidas nombrará un conciliador."

Tuvo lugar un interca¡nbio de opiniones durante el cual se expresó preferencia
por el texto original propuesto por los Estados Unidos, o bien por eJ- texto de
transacción propuesto por Francia.

Los representantes de ta oficina de Asuntos Jurídicos y de1 Centro de
DesarroLlo SociaL y Asuntos Humanitarios hicieron algunas aclaraciones rel-acionadas
con preguntas formuladas por las delegaciones. En su décima sesión, celebrada eI 20
de noviembre de 1979, eI Grupo de Trabajo aprobó eI texto de transacción presentado
por Francia, gue se reproduce a continuación:

"1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con
respecto a la interpretación o aplicación de Ia presente Convención que no se
soluci.one mediante negociaciones se someterá a1 arbitraje a petición de uno de
ellos. Si en el plazo de seis neses contados a partir de La fecha de presen-
tación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo
sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá sorneter la contro-
versia a la Corte Internacional- de Justicia, mediante una solicitud presentada
de conformidad con el Estatuto de la Corte 

/...
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2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la
presente Convención o de su adhesión a Ia misma, podrá declarar grre no se
considera obligado por el párrafo anterior. Los demás Estados Patt,es no

estarán obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado Parte que haya
formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado Ia reserva prevista en el
párrafo anterior podrá retirarla en cualquier nomento notificándo1o aI
Secretario General de las Naciones Unidas."

de
de

Los Estados Unidos
su delegación por Ia
este artícuIo.

El Grupo de Trabajo aceptó
Oficina de Asuntos Jurídicos de
Unidas" se sustituyeran Por las
Naciones Unidas".

solicitaron que en eI inforine se reflejase 1a preferencia
incl-usión de la enmienda que había propuesto al párrafo 2

Artículo 24 (antiguo artículo 22)

la sugerencia hecha por eI representante de Ia
que las palabras "en e1 archj-vo de las Naciones
patabras "en poder del Secretario General de las

El Grupo de Trabajo examinó el antiguo artículo 22 deL Proyecto de convención
en su cuarra sesión, celebrada el 19 de octubre de 1979 (A/C.3/34/WG.I/CRP.1).

El representante de Siria propuso oralmente que se incluyera a palabra "árabet'
antes de Ia palabra "chino".

El representante de Austria propuso oralmente que se suprimiera Ia úItima
frase de1 párrafo l: "Copias debidamente ... se adhieran a ella".

EI representante del Reino Unido propuso oralmente que se incluyera un segundo
párrafo, con eI texto siguiente:

"EI Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá a los Gobiernos
de los Estados gue firmen y se adhieran a Ia Convención, copias debidamente
certificadas de Ia presente Convención."

Ulteriormente esta Propuesta fue retirada.

En su cuarta sesión, celebrada el 19 de octubre de 1979, el Grupo de Trabajo
aprobó el antiguo artículo 22 (nuevo artículo 21) en su forma oralmente enmendada.
El texto det artículo es el siguiente:

"La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, españOl, francéS,
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

EN TESTII"IONIO DE LO CUAL, los inf rascritos, debidamente autorizados,
firman Ia presente Convención."
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Il Gruno c1e 1'rabajo exaninó el- título del proyecio de convención,.jrintc"., cln ieenmienda de Filipinas, Rumania y lir.¡anda (tr/c"3/S\/rr¡c.l /cRp.1/Acld,.l) en sr¡. ctécir¡a,
sesión 

"

ilubo un r'-ntercambio de opiniones respecto de qué f.ormul_ación era ta nás ampl,ia

En su dí:cima sesión, celebrad"a el 20 de nov_lembre d.e 1979, el Grupo r,Le Tra.bajo
aprobó el texto ccujunto cj.e Filipinas, Runania y Rwanda. Ej- texto del títir.l-c, es elsicuíente;

"Proyecto de convención sobre ra el-iminación d.e tod.as las formas
d"e d_iscriminación contra l_a muj er'e

Nuevo párliqfo octavo d.el preárnbulo

El Grupo de Trabajo examinó l-a cuestión d.e c1ónc1e d-ebía situarse e1
octavo del" oreámbulo, que había aprobado en el trigésimo se3unclo período
d,e la Asamblea Generaf (a/c.3/!+/t¡c"t/cnp.t/Ac1c}"1), en su décina sesión.

En su décima sesión, celebrada er 20 de noviembre de 1979, er Grupo d.e Trabajo
aceptó 1a propuesta formulad-a por l.os patroci.nad-ores del nuevo rtárrafo - nangiao*sti,Ind-onesia, Pakistán, Singapur y Somalia - de que dicho párrafo preced.iera el antiguopárrafo octavo d-e} preámbulo. Por lo tanto, el Grupo dá Traba¡o decidió que elantiguo párrafo octavo de1 preámbulo pasara a ser el- nuevo ytárrafo noveno d.el
nreámbulo

Antiguo pár.{afo octavo d.et preár¿bulo (aqlualmente
pár:"aro ñ

El Grupo d,e Trabajo examinó el nuevo texto d-e transacción para el antiguopárrafo octavo d.el preárnbulo d,el- proyecto d-e convención, junto ion tas enmiendasr:ertinentes (t/c"3/3\/ttc"1/cnp.1/Ad.d..t), en sus sesiones d_écima y undécima.

El- Reino unido expresó su convicción de que e1 texto de transacción no había.sid-c aprobad-o en el trigésimo segundo período de sesiones y seña1ó que su d"t"¿;-ción había expresad-o enérgicas reservas al respecto. Pidi¿ que suprimiera el texto
d-e transacción.

nuevo párrafo
de sesiones

del eq¡-
+-^-.-^^

TCXI,O
per]-ooo

La RSS d-e Biel-orrusia explicó que eI Reino Unid.o había estad.o entre lasciones que en e1 período de sesiones mencionado habían elaborad.o un texto d,eción, precisamente porclue el texto original ].es merecía serias reservas, fll
cle transacción fue aprobad-o por el Grupo de Trabajo en el trigésimo seqund-o
de sesiones d_e Ia Asamblea General-.

Se decidió examinar el texto d-e transacción, habid.a cuenta d.e ctrue el Grupo deTrabajo había adoptado l-a norma d.e no volver a examinar fos textos ya, aprobaclos.

E1 Grupo de Trabajo examinó el inciso a) ¿el texto de transacción, junto con fascnrniorAoc na-+-i-entes (tl/c"3/z)+/slc"1/cRP.1/aaa"1), según se ind-ica a continuación:F/vt urrrerruuD \¡1l wo Jt J+t L/u"r/ unr..j-lAu(l"_L/ ) segun se l_no_]. 
/
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República Arabe Siria

"sustitúyanse las palabras "de un" por Ia palabra ''cleI", as.te¡! d.e la
**pr*"ffi-%ilEiT"on6mico internacional' " "

iJigosLavia

"sustitúlranse las 1'alabras "d.e un" por la palabra "del", antes de."la

""d"" ""onónico 
internacional". Sustitúyanse 1as palabras "ord.eni?exIrresloll ótdet econónico internacional". Sustitúy-anse la

ecónórnico internacional nuevo, justo y eqr.itáITñT167 tas palabras "nuevo
ord-en económico internacional basad-o en la iguald-ad y Ia justicia". "

La República Arabe Siria aceptó l-a enmienda d-e Yugoslavia.

En su d.écima sesión, celebrada el 20 d.e noviembre d,e L979, el Grupo de Trabajo
aprobó fa enmienda de Yugoslavía.

Los Estados Unidos pid.ieron que se reflejara en eI informe que 1a d-elegación
d-e ese país prefería Ia iormulación negociada por el Grupo d.e Trabajo en e1 trigésimo
segund.o períod.o de sesiones de Ia Asa¡nblea General .

En la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó eI inciso
d.el texto ile transacción, con las enmiend.as introducid-as. El.

el siguiente;

a) ¿et párrafo octavo
texto del inciso es

"8. a) Convencid.os d-e que el establecimiento d.el nuevo orden económico
internacionaf ¡asa¿o en la igualdad. y la justicia contribuirá significativa-
mente a la promoción d.e Ia igualdad entre el- hombre y Ia mujer.tt

El Grupo d.e Trabajo exa¡rinó el- inciso b) ¿ef párrafo.octavo del texto d.e

transacción, jrrnto con fas enmiendas pertinentes (A/c"3/3\/llc,r/cRP"1/Ad,d..I),
según se inclica a continuación:

Filipinas, Rumania y Rwanda

"Agréguenqe las palabras "d"e neocolonialismo", d.espqéq de l-a palabra
'tcolonialistrtott. tt

República Arabe Siria

rrsustitúyanse las palabras t'd-ominación extran¡era" por 1as palabras
" d-o*inffiñJiffiación exbranj eras " . "

En su d.écima sesión, celebrada el 20 d.e novietnbre de f979, el Grupo de Trabajo
rlenirliá innnr¡or ar en el texto ile transacción, entre corchetes, 1as enniend.as que

¡¡¡vv¿ }/vf

se acaban cle consignar, en vista de que no había consenso para aprobarlas, y trans-
mitir d.icho texto a la Tercera Comisión. EI texto del inciso es el siguiente:

"8. u.) Subrayand.o que la eliminación d-el apartheid. y de todas las formas de

racismo, aéai="ri*inación racial, cle_colonialismo /d"e neocol-onial-isno/ y d.e

d.orninación /y ocupaci,ón/ extranjera f extvanjeraL es."indispensabl-e para el
goce pleno de los d-erechos d.el- hombre y d-e Ia mujer."

El Grupo de Trabajo examinó eI ineiso c) ¿et párrafo B aet texto d.e transacción,
ilnro orrn t¡s enmiendas pertinentes (A/C.3/S\/llC"1/CRP.l/Add..1), según se indíca a

continuacj.ón: /...
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llarruecos

"Después de las palabras "Libre deterninación' añádanse las palabras "asf
cono el respeto de Ia soberanía nacional y Ia integrTáfElGtitorial de los
Estadosrr. r

Filipinas, Rurnania v Rwanda

"Después de las palabras "desar¡ne general y completo' gg!É1lg¡¡elrsg las
palabras oy en particular eI desarme nuclear'."

República Arabe Siria

"Manténgase la expresión "derechos fundamentales' que figura en el
anterior texto de transacción.'

La República Arabe Siria retiró su enmienda.

En la 11a. sesión, celebrada eI 22 de noviembre de 1979, en vista de que no se
había logrado llegar a un consenso respecto de las enmiendas gue se acaban de
consignar, el Gru[¡o de Trabajo decidió incorporar dichas enmiendas, entre
corchetes, en el texto de transacción y transmitir éste a la Tercera Cornisión. El
texto del ínciso es eI siguiente:

n8. c) Afirmando que el fortaleciniento de la paz y la seguridad interna-
cionales, eI alivio de la tensión internacional, Ia comprensión nutua entre
todos los Estados con independencia de sus sistemas econónicos y sociales, el
desarme general y completo [y en particular eI desarme nuclearl bajo un
control internacional estricto y efectivo, Ia afirmación de los principios de
I'a justicia, la igualdad y el provecho nutuo en las relaciones entre los
países y el derecho a la tibre deterninación [,así como el respeto de Ia
soberanía nacional y la integridad territorialrl contribuirán aI logro de la
igualdad plena entre eI hombre y la mujer."

Antiguo párrafo décimo del preámbulo (actualmente párrafo undécimo
del preámbulo)

El Grupo de Trabajo exarninó las enmiendas presentadas por la RSS de
Bielorrusia y Suecia, que tenían por objeto la adición de una nueva frase aI texto
de transacción aprobado por eI Grupo de Trabajo en el trigésimo segundo período de
sesiones de la Asa¡nblea General (A/C.3/34/re.I,/CRP.f/Add.1), en su lla. sesión.

e solicitud de !!éxico, el Gru¡n de Trabajo convino en incorporar en el texto
de transacción su propia enmienda, presentada en eI trigésimo segundo período de
sesiones de la Asamblea General, y que se había qnitido por error.

Suecia, tras celebrar consultas con la RSS de Bielorrusia, propuso un texto en
que se combinaban }as dos en¡niendas.

En su lla. sesión, celebrada eL 22 de noviembre de L979, el Grupo de Trabajo
aprobó el texto conrbinado propuesto por Suecia. El texto del párrafo es el
siguiente:
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"Reconocleldo que Para lograr
necesita modificar la función
Ia sociedad y en la familia."

la plena igualdad enLre el hombre
tradicional tanto del hombre conc)

y Ia nujer se
de Ia mujer en

Artículo 2 (frase introductoria y párr4fo f) )

El Grupo de lrabajo examinó Ia frase introductoria del atículo 2 deL proyecto
de convención, junto con las variantes propuestas por Ia RSS de Bielorrusj.a
(A/C.3/34/W.l,/CRP.l/Add.I) , en su lla. sesión.

La RSS de Bielorrusia revj"só su versión a fin de suprimir las palabras "en que

niegue o timite su igualdad de derechos con el hombre", después de las palabras "en
todas sus formas".

En su lla. sesiónn celebrada eI 22 de noviembre de L979, eI Grupo de Trabajo
aprobó la versión revisada de Ia RSS de Bielorrusia. El texto de la frase intro-
ductoria es el siguiente:

"Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus
formas y se comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dila-
ciones, una potítica encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer
y, con tal objeto:"

El Grupo de Trabajo examinó el párrafo f) del artículo 2 del Proyecto de

convención, junto con las enmiendas pertinentes de Kenya, los Estados Unidos y
l,!alí, y Ia subenmienda de Marruecos (A/C.3/34/WG. I,/CRP.f,/Add.l) , en su lla. sesión.

Se plantearon objeciones a la enmienda de Ma1í que, a juicio de algunas dele-
gaciones, podía linitar las obligaciones de los Estados Partes con arreglo a Ia
Convención. Aunque no se formularon objeciones respecto del texto de los Estados
Unidos, se expresó preferencia por eI texto original del Proyecto de convención.

En su lla. sesión ceLebrada eI 22 de noviembre de 1979, eI Grupo de Trabajo
aprobó el texto original del párrafo f) def artículo 2. EI texto del párrafo es eI
s igu iente:

"Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas, incluso de carácter
legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas gue
sean discriminatorios contra la mujer."

Artículo 6 (suPrimido)

El Grupo de Trabajo examinó el artículo 6 del proyecto de convención, junto
con ra enmienda de Ia Argentina (A/c'3/34/wG'rlcRP'l,/Add'1), en su lla' sesión'

Durante las deliberaciones se expresaron diferentes opiniones sobre Ia conve-
niencia de que en Ia Convención hubiera un artículo que se ocupara concretamente de
Ia derogación de los códigos o disposiciones penales gue constituyeran discrinina-
ción contra Ia nujer. Aunque algunas delegaciones opinaron que esa importante
cuestión exigía un artículo especial, Ia nayoría del Grupo de Trabajo opinó que la
disposición de que se trataba debía incorporarse en el artículo 2 del proyecto que
se ocupaba, entre otras cosas, en eI párrafo f), de Ia obligación de los Estados
Partes de derogar las disposiciones legislativas discriminatorias. Tras un
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intercambio d.e opiniones para d.eterminar en qu6 parte d"el artícu1o 2 d.ebía situarse
et antir"uo a.rtícul-o 6" La inayoría de las d.elegaeiones prefirieron que se ubicara a

continuacj.ón de1 párrafo f), como nuevo párrafo g).

En rel-ación con el texbo del nuevo párrafo g), aunque algunas d.elegaciones
eran partidarias d.e mantener el texbo original consignado en el proyecto, otras
opinaron que era preferible referirse más bien a disposiciones penales que a

"óaigo" 
penales, pues había casos en que no existían cód.igos d.e esa índol-e.

^^-'--i^-^ ^^ -l.ntearon algunas d.ificul-tad.es respecto del empleo d.e la palabra¡I>rutr>1[ut Js Ir¿G
",ter^ooar'? nclr lo que algunas clelegaciones indicaron que preferían que se utili-t.|,"-
zara La palabra "reformar". Se hicieron varias propuestas orales en relación con
la redacción exacta del texbo"

frlanda propuso oralmente 1a siguiente versión:

"Los Estados Partes convienen en d.erogar tod.as J-as disposiciones penales
nacionales que constituyan discrirninación contra la mujer."

En su fla. sesión, celebrada eI 22 de noviembre de L979, e] Grupo de Trabajo
a.nrobó la. versión propuesta por Irlanda como nuevo párrafo g) ¿et artículo 2 y
supriruió el artícul-o 6 d.et proyecto.

Artícul-o 9 (párrafo 1)

El Grupo de Trabajo examinó las dos variantes presentad.as para el párrafo 1

d.el artículo 9 del proyecto de convención que figuraban en la enmienda de Kenya y
t-a subenmienda de Ia URSS (A/C.3/31+/tlC.I/CRP.1/Add.I) en su Ila. sesión.

Explicando su subenmiendar l-a URSS señal-ó que no era necesario incluir dispo-
siciones rel-ativas a los d.erechos d.eI hombre en un instnrmento tendiente a la
eliminación de la discriminación contra la mujer.

Durante el- debate tas opiniones estuvieron d.ivid.id.as respecto de las dos

versiones propuestas" Algunas d.elegaciones opinaron que, como en el munclo había
d-iversos casos de leyes naeionales en que se concedían a la mujer derechos espe-
ciales para adquirir nacionalidad por matrimonio, era preciso que en el artíeul-o
no se 1a privara d.e dichos clerechos, que seguían siendo necesarios. A ese respecto,
se expresó t"ro" d.e que las d.isposiciones pertinentes d.e la Convención d.e las
Naciones Unid.as sobre l-a lüacional-id.ad. de l-a l4ujer Casada que, entre otras cosase
conced.ían d"ichos d.erechos especiales a la mujer, quecLaran en una situación desme-
rtrnd¡ onn I n nnrobación d"e un artículo en que se propugnara e1 principio d.e

vv¡r !e l¿y!

iguald.acl total- entre los cónyuges. Otras d.elegaciones señalaron que se desviaba
con el críterio, aplicado en tod.o el texto del proyecto, de reconocer una igualdad
total- entre eI hombre y 1a mujer. A su juicio, la neeesid.ad de d.erechos especiales'
si es oue existía tal necesidad, qued.aba abarcacl.a por el artícufo l+ del proyecto
en ñue. a títrilo provisional, se permitía la posibilidad d.e una discriminación
positíva en favor de l-a !]ujer. E1 representante d.ef Asesor Juríd.ico' en respuesta
a una ltregunta, proporcionó algunas aclaraciones preJ-ininares.

i,,tá.rin^ nroDuso verbalmente que se enmendara 1a versión d.e 1a URSS intercalandoL Iv1l¿vv ,l vI

antr.e tns, n¡te¡rasttiguales ilerechos" yItpara adquirir", las palabras "que a 1os

hombrestt. En un espíritu d.e avenencia, no se plantearon obieciones a esa propuesta.
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En su lla. sesión, celebrada el 22 de noviembre de L979, el Grupo de Trabajo
aprobó Ia enmienda de üéxico a la versión de la URSS.

En la misma sesión, eI Grupo de Trabajo aprobó Ia versión de la UR^SS en su
forma enmendada. Et texto del párrafo es el siguiente:

I'Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos para adquirir,
cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni eI
matrimonio con un extranjero, ni eI cambio de nacionalidad del marido durante
eI matrinonio, cambien automáticarnente la nacionalidad de Ia esposa, Ia
conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge."

Artículo 9 (párrafo 4)

El Grupo de Trabajo exa¡ninó el párrafo 4 del antiguo artículo 9 del proyecto
de convención, junto con las enmiendas pertinentes de los Países Bajos y ta
Argentina (A/C.3/34ft1c.f/CRP.I,/Add.I), en su tta. sesión.

Durante el debate, Ias opiniones estuvieron divididas entre eI texto original
y ese ¡nismo texto npdificado por la enmienda de los Países Bajos.

La Argentina explicó que el propósito de su en¡nienda era eI de lograr que el
texto abarcara todos los sistemas jurídicos, en vista de que el texto original se
aplicaba sóIo a los países en gue regía el jus sanguinis y no a aquéIlos en que
regía el jus soli.

El representante del Asesor Jurídico, en respuesta a una solicitud, hizo una
aclaración sobre los sistemas de jus soli y jus sanguinis y sugirió que en eI texto
original, Para atender a la preocupación manifestada por la Argentina, se añadieran
Ias palabras "según proceda" después de las palabras 'rEstados Partes".

Tras un intercambio de opiniones, se llegó a un consenso respecto de la nece-
sidad de que en el informe del Grupo de Trabajo se hiciera referencia a la exis-
tencia del jus soli. Se llegó a un acuerdo sobre el texto siguiente, propuesto por
Irlanda: "81 Grupo de Trabajo hizo notar que, en vista de que en eI párrafo 2 del
artículo 9 se habla de igualdad de derechos, es evidente que dicho artículo no
obliga a los países que no aplícan el jus sanguinis y gue, por Io tanto, no trans-
miten a los hijos Ia nacionalidad del padre, a que les transmitan la de la madre".

La Argentina retiró su eruniend.a.

En su 11a. sesión, celebrada eI 22 de noviembre de L979, el Grupo de Trabajo
aprobó la enmienda de los Países Bajos.

En la misma sesión, eI Grupo de Trabajo aprobó el párrafo 4 del antiguo
artículo 9 en su forma enmendada. El texto del párrafo es el siguiente:

I'Los Estados Partes convienen en conceder a la mujer los mismos derechos que
al hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos."
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IV. APROBACION DEL TNFORME

El Grupo de Trabajo examind su proyecto de informe (l/c.3/S\/l¡C.t/cnp.6 y
Corr.L y Add.. L, 2 y 3) en su 12a. sesión.

EI Presidente del- comit6 de estilo infornó al Grupo de Trabajo d.e l-a labor
reaLizada en el texto d.el proyecto d.e Convención preparado hasta eI final d.e

Ia 11a. sesión y propuso varias recomend.aciones, entre ell-as una correceidn
técnica en la propuesta de Suecia relativa a1 artículo 20 (anterior artículo 19)
por Ia cual se agregaría un nuevo inciso f) en el párrafo 2, rel-ativo a ta etecci.ón
de Ios miembros adicional-es del Conité.

Los Estados Unid.os solicitaron que quedara constar:cia de que, en relación
con ef inciso ¡) ¿ef párrafo 2, eL Grupo de Trabajo entend.ía que no se convocarla
una sesión especial para elegir a los cinco miembros adicionales, sino que éstos
se eligirían en Ia próxima sesidn que se convocara, eon arreglo al- inciso a) AeI
párrafo 2, para la elección general d.e miembros.

En su 12a. sesión, celebrada el 29 ae noviembre de L979, el Grupo de Trabajo
aprobó la nayoría de J-as recomend.aciones del- conité de estilo, inclusive fa
corrección técnica a fa propuesta de Suecia. Las reeomendaciones eran l-as
siguientes:

l. La Convención estará Oivi¿ida en seis partes sin títulos. En la Parte V
figurarán todos l-os artículos relativos al establecimiento d.e un órgano encargad.o
de examinar 1os progresos reafizad.os en la aplicación de l-a Convención. El- actual
párrafo 2 d.el artlculo 20 qued.ará ubicado d.espués d.el artlculo en oue se esti.rrls
el- establecimiento d.e c'] icho órgano.

2. Artículo 1, reemplácese l-a últi¡ra frase por la siguiente: tt... en 1as
esferas política, económica, social, cultural, y civil o en cualquier otra esferarr.

3. Artículo 11, párrafo 3: añád.ase, tras 1as palabras "legislación
protectoratt, Ia expresión ftrelacionada con fas cuestiones comprendidas en este
artículoft.

l+. Artículo 1l+, párrafo 2r agréguesen tras las palabras, rrentre hombres
y nujerestto la expresión, tt"r participación en el desarrollo rural y en sus
beneficios y, en particular, 1e asegurarán el- d.erecho a:tr.

c r--á-+^se Ia nueva Parte V y c-am¡iese l-a nu¡neración en l-a forma/a

correspondiente .

6. Inclúyanse fos actuales artícui-os LTr 20 1), 18r I9r 2I, 22r 23 y 2)+,
en ese orclen, en una. nueva Parte Vf ,

- ^¿ 1l+ del- CRP.6I mod.ifíquese la enmiend.a de Noruega para <true diga,[. .t'agrna
en 1a sexta 1ínea, tfque 1as Partes de la Convención puedan d.esignartry, en Ia
úl-tima frase, "u otro írgano dependiente del Consejo Económico y Socia1 estable-
cid.o por los Estad.os Partes en la Convenciónt'.

/ "'
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B. En fa página
(antiguo artlculo 19)
ind.ica a continuación
incisos:

15, en 1a propuesta de Suecia, insértese en eI artfeulo 20
un nuevo inciso f) ¿ef p6rrafo 2, eon eL texto que se
y cámtriese, en consecuencian la m:neraeión de los denás

!_V) t a el-ección de los cinco miembros ad.icionales de1 Comité se celebrará
d.e coñfornidad. con 1o clispuesto en 1os incisos b), c) ]t a) aef párrafo 2 clel
presente artículo tras la trigésina quinta ratificación o aclhesión. El mandato
de dos de los miembros ad.icionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres
d.esignará por sorteo el Presid.ente del Comité, expirará aI cabo de dos años:7

En la misma sesión, e1 Grupo de TrabaJo aceptd que se mencionara en el
informe la decfaración de Ios Palses BaJos relativa aI artícuto 1l+, sobre Ia muJer
de las zonas rurales, en eI sentitlo de que ese artlculo inclula varias disposicio-
nes que no estaban comprend.iclas en las tlisposiciones generales d.e1 proyecto d.e

Convenci6n de ¡nodo que, en 1a práetica, eI texto d.e la Convencidn introducfa una
d.istínción entre 1a muJer de las zonas urbanas y la d.e 1as zonas rurales y confería
a ésta más derechos que a fa otra. El Grupo d.e TrabaJo convino en que se indicara
en eI informe que no habfa teniclo la intención de cliscriminar entre distintas
categorlas d.e muJeres.

En la 12a. sesióno celebrada e1 29 de noviembre d.e 1979, el Grupo d.e TrabaJo
aprobó el texto del proyeeto de Convención, en su forma enmendad.a por e1 conité
dá estilo. EI texto figura en eJ. anexo I del presente informe. En l-a misma sesión,
el Grupo cte TrabaJo aprobd su informe, en su forma enmendada, y decidi6 transn:i-
tirlo a 1a Tercera Comisidn para su aprobación.
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A}IEXO T

Proyecto d.e convención sobre la efiminación d.e todas las formas
de d.iscriminación contra l-a muier

Los nstad.os Partes en l-a presente Qon¡lención,

Consid.erando que la Carta d.e las lTaciones Unidas reafirma fa fe en los derechos
fundamental-es del hombre, en Ia dignidad y e1 valor d.e la persona humana y en la
iguald.ad. d.e d-erechos de1 hombre y la mujer,

Consid.eranclo que l-a Decl-aración Universal d.e Derechos Flumanos reafirma el-
principio de l-a no d.iscriminación y proclama que todos los seres humanos nacen
libres e iguales en cligniclad y derechos y que toda persona puede invocar tod"os
los d.erechos y l-ibertad.es proclanados en esa Decl-aración, sin distinción alguna
y, por end.e, sin d.istinción de sexo"

Consiclerando
Humanos tienen la
Aoce d.e tod.os los

que 1os Estados Partes en los Pactos Tnternacionales de Derechos
obligación d.e garantizar al hombre y 1a mujer la igualdad en el
d.erechos económicos, sociales, cultural-es, civiles y políticos,

Teniend.o en cuenta l-as eonvenciones internacionales concertaclas
auspicios d-e las I'Taciones Uniclas y de los organismos especializados
1a igualdad de d,erechos entre e1 hombre y la mujer,

bajo los
nqr¡ fq¡rnrooor

Teniendo en cuenta asimismo las resolucíones, declaraciones y recomendaciones
aprobad.as por las Naciones Unidas y los organismos especial-izados para favorecer
la igualdad. d.e d.erechos entre el hombre y la mujer,

Prann-nqd^.., sin embargo, aI comprobar que a pesar de estos cliversos instru-¿ ¿ vvvqF\,svv

*ento" fu." nrr.l"""s siguen síendo objeto d.e importantes d"iscriminaciones,

Record.ando que la discriminación contra 1a mujer viola 1os principios de
Ia igualdad d.e d.erechos y d.el respeto de 1a clignid.ad- humana, que dificufta la
participación de la mujer, en las mismas cond-iciones que el- hombre, en la vida
política, social, económica y cultural de su país, eüe constituye un obstáculo
para eI aumento del- bienestar de l-a sociedad. y d.e l-a. famil-ia y que entorpece el
pleno d.esarrol-l-o de las posibiliclades d.e Ia mujer para prestar servicio a su
paísyalahumanidad,

FSg_g"pa4o"_ por eI hecho de que en situaciones de pobreza 1a mujer tiene un--.....7..-_-
acceso mínimo a la al-imentación, 1a sa1ud, la enseñanza, )-a capacitación y las
oportunidad.es d.e empleo, así como a la satisfacción d.e otras necesidades,

Convencid.os d.e que ef establecimiento de] nuevo orden econórnico internacional
basad.o en l-a equidad. y la justicia contribuirá significativamente a la promoción
de l-a iguald.ad. entre ef hombre y Ia mujer,
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Subrayanclo que 1a el-iminaci6n del apartheid- y d.e todas las formas de racismo,
discrindnat-ión racial, de eolonialismo /, de neocolonialismo,/ y de dominación
ocupación/ extranjera /s/ es inclispensable para e1 goce pleno de los d.erechos
hombre y de la mujer,

Afirmando que eI fortalecimiento de fa paz y 1a seguridad internacionales,
et afFll¿e-fa tensión i.nternacional, la cooperación mutua entre todos 1os
Estados con independencia de sus sistemas económicos y sociales, eI clesarme
general y cornpleto /_y en particular el desarme nucleal/ bajo un control interna-
cionaf estricto y efectivo, la afirnaci6n de los principios de 1a justicia, Ia
igualdad y e1 proyecto mutuo en las relaciones entre países y e1 derecho a la
libre deterrninací6n /así como el respeto de 1a soberanía nacional- y de la inte-
grid.ad territoriaf/ promoverán e] progreso y e1 desarroffo sociales y' en conse-
cuencia, contribuirán aI }ogro d.e la igualdad. pfena entre e1 hombre y 1a mujer,

Convencidos d.e que la má-xima participación de 1a mujer, en igualdad de

con¿icfon.s con el hombre, en todos los campos, es indispensable para e1 d"esa-

rro11o pleno y compteto de un país, el- bienestar d.el mundo y Ia causa d.e J.a paz,

Teniendo presente el gran aporte d.e l-a mujer a1 d.esarrollo de la sociedad,
irasta@tereconocid.o,1aimportanciasocia1de1arraternidady
la función de los padres en la familia y en 1a educación de los hijos' y eonscientes
de que eI papel de 1a mujer en l-a procreación no debe ser causa d.e d.iscrininación
sino clue fa educación d.e ]os niños exige 1a responsabilid.ad- compartida entre
hombres y mujeres y la socied.ad. en su conjunto'

Reconociendo que para lograr J.a plena igualdad entre el- hombre y la mujer es

nuc.s$f6-i6drllóu.r e1 papel tradicional tanto del hombre como de 1a mujer en Ia
socied.acl y en la familia,

Resueltos a aplicar Ios principios enunciad"os en la Decl-aración sobre fa
efiniñaci6-¿á t-a discriminación eontra Ia mujer,y, para e1Io, a adoptar las
med"id.as necesarias a fin ce suprimir esta discriminación en todas sus formas
y manifestaciones,

Han convenido en 1o siguiente:

Parte f

^ |,ATT].CUIO I

A los efectos de fa presente Convención, fa expresión "discriminación contra
1a mujerfr d.enotará toda d.istinci6n, exclusión o restricción basada en el sexo que

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento' goce o

e¡ercicio por 1a rrlj"", independientemente d.e su estado civile sobre la base d.e

la iguald.ad d-el hombre y 1a mujer, d.e 1os derechos humanos y las libertades funda-
mentales en fas esferas po1ítica, económica, social, cultural y civil o en

cualquier otra esfera.
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ATI]-CUIO 2--- 
* 

'"tad-os 
Partes condenan Ia discrininación contra ]a mujer en todas susformas, convienen en seguir, por todos los meclios aoropiados y sin d.ilaciones,una política encaminada a eliminar la discriminación contra 1á mu¡er y, con talobjeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no 1o han hecho, en sus constituciones nacional yen otra legislación apropiada e1 principio d.e 1a igualdac-L d.el ho¡nbre y de 1a mujery asegurar por 1ey u otros med.ios apropiados l-a real- izací1n práctica de esenninnini^.

b) Adoptar medid.as adecuadas, legisl-ativas y d.e otro carácter, eon 1assanciones correspondientesr eü€ prohíban toda discriminación contra 1a mujer;

c) Establecer la. protección juríd.ica de 1os d.erechos de la mujer sobre
una base de igualdad- eon los del hombre y garanti zar, por conclucto d.e lostribunales nacionales competentes y de otras instituciónes púbti.cas, la proteceión
efectiva de 1a rnujer contra toclo acto d.e discriminación i)

d) Abstenerse de incurrir en tod.o acto o práctica d.e discrininación contral-a mujer y velar por que 1as autorictades e instituciones púbticas actúen d.e confor-
mid.ad con esta otr'l i,oaei6n :

e) Tomar tod.as l-as medidas apropiaclas para eliminar la discriminación eontrala mujer praeticada por cualesquiera personase organizaciones o empresas:

f) Adoptar todas l-as medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo,para moil-ificar o d-erogar leyes, regJ-amentos, usos y prácticas que constituyan
discriminación contra 1a nujer;

g) Derogar todas 1as di.sposiciones penales nacionales que constituyan
discriminación contra 1a mujer

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en tod.as l-as esfer&s r y en particular en las
esferas política. social-, económica y cultural-, tod.as ]-as nedidas apropiadas,
incluso d.e carácter legislativoe para asegurar e1 pleno desarrol-l-o y aclelanto
de Ia nujer, con el objeto de garantizarle el ejereicio y el goce de 1os derechos
humanos y las lil¡ertades funtlamentales en iguald.ad d.e cond.iciones con el hombre.

Artículo l+

1. La adopción por los Estados Partes de medid.as especiales d.e carácter
tenrporal encaminad.as a acelerar la iguald.ad d.efacto entre el- hombre y la nuJer
no se consid.erará discriminación en la forma d.efinida en esta Convención, pero
de ningún mod.o entrañará" como consecuencia, el- manteniniento ile normas áesiguates
o separad.as; estas med.idas cesarán cuand.o se hayan alcanzad.o fos obietivos de
igualdad d.e oportunidad y trato.
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2" La ad.opción por los Estados
contenidas en la presente Convención,
se considerará discriminatoria"

Artt_cuto )

Partes de mediclas especiales, incluso 1as
encaminadas a proteger la maternidad., no

Los Estad,os partes tomarán tod.as l-as med.idas apropiadas para:

a. l{od.ificar 1os patrones sociocul-tural-es de conc'l.ucta de hombres y mujeres,
con miras a alcanzar la elininación cle los prejuicios y 1as prácticas consuetu-
dinarias y cle cualquier otra índo1e c¿ue estén basados en la idea de la inferio-
rid.ad- o superiorid.ad. de cualquiera d,e los sexos o en funciones estereotipadas de
hnmbres w mu i -6res .

b. Garantizar que fa educación familiar incluya una comprensión adecuada
de la maternidad como función social y e1 reconocimiento de la responsabilid-acl
común de hombres y mujeres en cuanto a 1a ed.ucación y a1 desarroflo de sus hijos.

Artículo 6

Los llstados Partes tomarán tod,as l-as medidas apropiadas, íncluso de earácter
teoiet:tiwo- lrá.ra suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación d-e
!u.\+pfuvr

1a prostituci.ón de l-a nujer.

Parte If

Artacuro I

Los istados Partes tomarán tod.as 1as med-idas apropiadas para eliminar Ia
discriminación contra 1a nrujer en la vid.a política y púUica d.e] país V: €fi parti-
cular, garantizarán, en igualdad d,e cond.iciones con los hombres, e1 derecho a:

a) Votar en toclas 1as efeeciones y referénduros públicos y ser elegible
narn toclos los organismos cuyos miembros sean objeto d-e elecciones públicas;

b) partieipar en 1a formulación de las políticas gubernamentales y en

la eieeueión de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones
¿s vJvv

públ-icas en todos 1os planos gubernamentales;

c) participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se

ocupen d.e la vida púb1ica y política de1 país "

4rtreute-g

Los nstados Partes tomarán tod.as las medidas apropiadas para gatantizar a La

mujer, en iguafdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, }a
nnny*,,n-i¡t¡¡t rte rpnreqFnte.1^ á. s¡ onhiernn cn el nlano internacional y de participar

-sPIUre¡¡uqf s rq 6vv¡v¡¡¡v u¡¡ v+ J

.n l-. labor de fas organizaciones internacionales '
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t-os Estad.os Partes otorgarán a las mujeres iguales d.erechos que a 1os
hombres para ail-c1uirir, carabiar o conservar su nacionalid-ad. Garantizarán, en
particular, qlue ni el- matrimonio con un extranjero, ni el- cambio cle nacionalidad
d.e1 marido clurante el matrimonio, cambien automática¡,rente la nacionaliJad. de l-a
esposa, 1a conviertan en apátrida o 1a obliguen a acloptar la nacionaliclad. de1
cónyuge.

2. Los llstad.os Partes otorgarán a l.a mujer los misr,ros d.erechos que a1 hombre
con respecto a 1a nacionalidad. de sus hiJos "
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Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas 1as nedidas apropiadas para elirn:inar la
discrim:inación contra la mujer, a fin d.e asegurarl-e Ia iguald.ad de d.erechos con
el hombre en 1a esfera de l-a ed.ucaeión y en particular para asegurare en cond.i-
ciones d.e igualdad entre honbres y mujeres:

a) Las rn-ismas eondiciones d.e orientación en materia de careras y capaci-
tación profesional, acceso a los estud^ios y obtención d.e diplomas en l-as institu-
eiones de enseñanza de tod.as las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas'
esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica y
profesional, incluida la educación técnica superior, asÍ como en todos los tipos
d.e capacitación profesional ;

b) Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exá^menes, personal
docente de1 mismo nivel profesional y locales y equipos escolares d.e la n"isma
cali d.ad.;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de Ios papeles masculino
y femenino en todos los niveles y en todas las formas d.e enseñanza, mediante el-
estímulo de fa educacíón mixta y d.e otros tipos d.e educación que contribuyan a
lograr este objetivo y, efl particular, mediante l-a moüificación d.e Ios libros y
programas escolares y la ad.aptación d.e los métod.os d.e enseñanza;

d) Las mismas oportr:nid.ades para la obtención d.e becas y otras subvenciones
para cursar estudios;

e) Las mismas oportunid"ad.es de acceso a J-os programas de ed.ucación conple-
mentaria, incluidos los progr¡mas d"e alfabetización funeionaf y d.e adultos, con
miras en partieular a red.ucir l-o antes posible 1a diferencia de conconientos
existentes entre el- hombre y 1a mujer;

f) La reiLucción d"e J.a tasa de abandono femenino d-e los estudios y 1a orga-
nizací1n de programas para aquellas Jóvenes y mujeres que hayan dejad"o los estu-
dios prematuramente;

C) Las mismas oportunid.ades para participar activamente en el d.eporte y 1a
ed.ucación fisica;

h) Acceso al- material informativo específico que contribuya a asegurar la
salud y el bienestar cle la farnilia, incluida la información y el asesora.meinto
sobre planificación de 1a femili¿.

ATT1CU-LO lf

1. Los Estad.os Partes ad.optarán todas las nedidas apropiad.as para eliminar l-a
diserirrinación eontra la mujer en 1a esfera del empleo a fin cle asegurar, en
concliciones d.e igualdad entre hombres y nujeres, los nisnos d.erechos, en particular:



A/c.3/!+/r\
Españo1
Anexo I
raglna (

a) El- derecho al- trabaJo como derecho inalienable de todo ser humano;

b) Xl derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplica-eión de los mismos criterios de selección en cuestionés ¿á empleo;

c) El d.erecho a elegir libremente profesión y empleo, e1 d.erecho al- ascenso,a 1a estabilidad en eI empleo y a tod.as las prestaciones y ot::as condiciones deqc^ri^j^ rr o] cerecho al- acceso a la formación profesional y aI readiestramiento,_*" r J
incluido el aprendizaje, Ia formación profesional superior y eI adiestra¡rientoperiódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusi,ve pres'baciones, x a igual¿a¿ detrato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a iguald.ad. d.e trato con
respeeto a l-a evaluación d.e l-a cal_id.ad de1 trabajo;

e) El d-erecho a la. seguridad. social , en particular en casos d,e jubil-ación,
desempleo, enfermed.ad., invalid.ez, veJez u otra incapacidad. para trabajá", asi
como el d.erecho a vacaciones pagadas ;

f) El derecho a l-a protección de la salud. y a 1a seguridad. en l-as condiciones
de trabajo, incluso Ia salvaguard.ia de la función d.e reprod.ucción.

2. A fin de imped.ir 1a d.iscrininación contra la mujer por razones de matrimonioo maternid-ad y asegurar la efectividad. d.e su d.erecho a trabajar, los Estad.os partes
tomarán l-as medid.as ailecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena d.e sanciones, el despid.o por motivo d-e embarazo ol-icencia d.e maternidad y l-a discriminación en los despidos sobre l-a base d.el-
estad.o civil;

b) rnplantar l-a licencia de maternidad con sueldo pagad.o o con prestaciones
sociales comparables sin pérdida d.el empleo previo, ra anii!üed.ad o beneficios
sociales;

c) Al-entar el suministro d.e los servicios sociales d.e apoyo necesarios paraperrnitir que 1os padres combinen las obligaciones para con la farnilia con 1as
responsabilidad.es del trabaio y la participación en J.a vida púUtiea, especial-mente
mediante el fomento de Ia creación y desarrol-lo de una red de servicios d.estinados
al- cuidado de los niños;

d) Prestar protecci6n espeeial- a 1a m¿jer durante el embarazo en l-os tipos
Ce trabajos que se haya probado puedan resultar per,judicial_es para el-1a.

l. La legislación protectora rel-acionada con l-as cuestiones corrprendidas en este:::tículo será examinada periódicamente a J-a luz d.e los conocimientos científicos y
tecnológicos y será revisad.a, derogada o anpliada según corresponda.
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Artículo 12

1. Los Estad.os Partes adoptarán todas las medidas apropiad.as para efiminar fa
discrininación eontra Ia mujer en Ia esfera de la atención méd.ica a fín d.e

asegurar, en coniliciones de iguald.ad. entre hombres y mujeres, el- acceso a serrricios
de atención médica, inelusive 1os que se refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio d.e 1o dispuesto en el párrafo 1, 1os Estad.os Parfes gararttizarán
a la mujer servicios apropiaclos en rel-ación con el embarazo, el parto y el período
posterior a1 parto, proporcionando servicios gratuitos cuando asi fuere necesario
y 1e asegurarán una nutrición adecuada d.urante e1 embarr-zo y Ia lactancia.

ATEICUj.O IJ

I,* *aad.os Partes ad.optarán tod.as 1as ¡nedid.as apropiadas para elininar 1a
discriminación contra Ia muJer en otras esferas de l-a vid.a eeonónica y social a
fin de asegurarn en cond.iciones de iguald.ad entre horibres y mujeres, los mismos
dereehos, en particular:

a) E1 derecho a prestaciones familiares;

b) E1 derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas d.e

crédito financiero;

c) El derecho a par-bicipar en actividades de esparcimiento, deportes y en
tod.os los aspectos de 1a vid"a cultural .

Artículo th

1. Los Estad.os Partes tendr'an en cuenta 1os problemas especiales a que hace frente
la nujer rural y e1 importante papel que d.esempeña en 1a supervivencia económica
de su familia, incl-uid.o su trabaJo en los sectores no monetarios de Ia econonÍa,
y tonarán todas las nedidas apropiadas para asegurar 1a aplicación de las disposi-
ciones de 1a presente Convención a 1a nujer c1e 1as zonas rurales.

2. Los Estados Partes ad.optarán todas las rnedid.as apropiadas para eliminar la
discrirninación contra 1a mrfer en 1as zonas rurales a fin de asegurar, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrol-lo
rural y en sus beneficios, y en particular 1e asegurarán eI d.erecho a:

a) Parbicipar en 1a elaboración y eJecución de 1os planes d.e desarrol-l-o a

tod.os 1os niveles;

b) Tener acceso a servicios ad"ecuados de atención méd.ica, inclusive infor-
mación, asesoramiento y servicios en materia de planificación cle l-a fanilia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
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'l) Obtener Loccs 1os t,ipos de edrrcaci(,n y de formaeión, acad6mica y no
aca.d6miea. inel iridos f os relacionaclos con la alfabetización funci onel esr' eomo -vs J +¡¿! U!4oUrvlI f Ulf Uf VII2f , ODI LVt:lV 9

entre otros;, los benr:f .icios <jc Lodcs los servicics conuni.tarios y oe divrrlgación
a fin de au:nen',.¿rr sii :apu,cid-ad.'b6crrica:

e) Organízar ¿-t'upos de autoayucl-a y cooperativas a fin dc obtener igualdad
de aeceso a l-as oportlu".id,ad.es económices rnediante el enpleo por cuenta propia o
por cuenta ajena.:

f ) "Parti cipar err todas las actividarles corr'¡nitaría.s;

g) Obtener acceso a los créditos y préstanos agrícolas, a los servicios
de conercial-izacj.ón y e las tecnologías apropiadas, y recibír un trato i¿ual en
los plmcs de reforra elrarie y de reasenlaniento;

h) Gazar de conCiciones de vida ad,ecuacias, particularnente en Las esferas
c1e la vi l.ien ua., los servi ci os sanitarios , 1a electriciCad y eI abastecirniento d.e

agua: el transpcrrtc y ]as comunicaciones.

Parte fV

Art]-cu_Lo l)

I. Los Estaclos Partes reconocer'art a Ia mujer ta igualdad con el- hombre ante l-a
I or¡

2" Los Estaclos Partes reconocerán a Ia r,iujer, en materias civiles, una capacid.ad"
jurídica id-éntica a la del hombre y 1as rnismas oportr-rnidad-es para el ejercicio
de esa capacidad" En particular, le reconocerán a J.a rrujer iguales d.erechos para
firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas
]as etapas der proceciimiento en las cortes de justicia y l-os tribunales.

3. Los Estados Partes ccnviencn en que toclo contrato o cual-quier otro instrumento
privad-o con efecto jur:idico clue iiend.a a limitar la capacidad jurfdica de la mujer
se consiclexará nul-o.

4. Los Estad-os F'ai:tes rcconocerán al hombre y a la mujer 1os mismos d.erechos con
respecto a la lcl"islación rclativa al d"erecho d.e las personas a circular librementey a 1a ]i1',':rt¡rd 1),.."r.1 íjlegir su resid.cncia y donicitio"

^ ^/Artlcul-o l-O

1. Los Estad"os Partes ad.optarán tod.as l-as nedidas ad.ecuadas para elindnar l-a
discrirn-inación contra }a nujer en tod.os los asuntos relaeionad-os con el matrimonio
y las rel-aciones farnifiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de
igualdad entre irombres y muj eres :

a) El nisno derecho para

b) El mismo derecho para
sólo por su libre a-lbedrío y su

contraer matrimonÍo:

elegir l-ibremente cónyuge y contraer matrimonio
pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabifidades d.urante el- matrimonio v n^n
ocasión de su disol-ución' 

r¡¡."vr+lrv¡¿*v J
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d) Los mismos d"erechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera
que sea su estad.o civil, en materias rel-acionadas con sus hijos. En todos los
casos, los intereses de los hijos serán Ia consideración prirnordial;

e ) Los mismos derechos a ciecidir l-ibre y responsablemente e1 número de sus

hijos y e1 intervalo entre Ios nacinientos y a tener acceso a 1a inforrnación,
la edueación y 1os nedios que les pernitan ejercer estos d.erechos;

f) Los n-ismos clerechos y responsabilid.ad.es respecto de la tutelau curatela,
custodia y ad"opción de los hijos, o instituciones aná1ogas cuando quiera que

estos conceptos existan en la legislación nacional. En todos Jos casos" 1os
intereses de los hijos serán la consideración prirnordiaJ-;

S) Los misnos derechos personales como ma,rído y nrujer, entre ellos ef derecho

a elegir ape11ido, profesión y ocupación;

h) los nismos d.erechos a cada uno d.e Ios eónyuges en materia de propiedad,
compras, gestión, administración, goce y disposicifin tie los bienes, tanto a

títuto gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto juríaico 1os esponsales y el matrimonio de niños y
se ad"optarán tod.as las me¿id.as necesarias, incluso de carácter legislativo' para
fijar r¡na ed.ad. ninima para la cefebración de1 matrimonio y haeer obligatoria la
inscripción del matrinonio en un registro oficial-.
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3. VNRSIOT,I ORIGINAI, PROPUESTA DE SUNC]A PROPUESTA DEI ECUADOR

¿flon el fin de examinm los progre- Fl Con el fin d.e exaninar los progre- /_con e1 fin ale exaüinar 1os pro-
c^e réq'liz¡¡lne on rq 5ñlicación de la sos realizedos en la aplicación de 1a pre- gresolrealizados en 1a aplicación de
prese,-Lc Convc-r¡q ió;. r'.r I o: .s'. rJo: sente conveneión, se establecerá un conit6 La presente convención, se estable-
Parles, 1¡r Comisiór -le la contlición sobre ]a Elininación de 1a Disc¡iminación cerd u Orupo de trabaJo Especial de1
Jurídica y Social- de la Mujer estable- contra 18. MuJer (denoninado en adeLante el Consejo Económico y Social, compuesto
"-á "' 4' "\^ ó'-ó-'or 'le diez a .luince Conité) conpuesto, en el nonento de 1a cie veintitrés Estedos putes eu ia
persona;. ¡1 Grupo será. elegido por ]a entrads. en vigor de Ia Convención, de die- Convención y rniembros alel Cónsejo,
Conisión de entre sus propios nie¡nbros ciocho y, después de su ratificacióo o adhe- En la constitución del Grupo Especial
que sean Estados Parbes en la Convención sión por e} trigésimo quinto Estad.o Parte, se tend.rón en cuenta el prineipio de
y d.e una }i.sta adicional d.e personas de veintitrés expertos de gran prestigio 1a distribucidn geográfica equita-
designadas por 1os lst&dos Partes en la l!.orel y eonpetencia en 1a esfera aba¡cad.s. tiva y Ia representación d.e los dife-
Convención que no sean miembros de la por 1a Convención. Los expertos serán e1e- rentes sisten¿s socioeconómicos. así
Conisión, teniendo en cuenta eI princi- gidos por los Estados ls,rtes entre sus cono d.e los distintos sistenas
pio de J-a distribución geográfica equi- nacionales, y eJercerán sus funciones a ¡uríaicos./
tativa y la re¡resentación de l-os dis- títu1o personal;-se teadrán en cuent& una
tintos siste¡nas Juridicos. Las perso- distribución geogrófica equitativs y ta

representación d.e Las d"iferentes foma,s
de cirilización, así cono l-os principeles
sistemes ¡uríd.i.cos;/

-;) 
Los nienbros d.el Conité serán

/ln¡ienda revisaqggr.opu.esta por Noquesa :1":::t" en votaci6n secteta de una I'ists
de personas designadas por los Estad.os

nas elegides püa fornar parte de1
Grupo servirÁn e títu,l-o personal y
serán elegi"das por ün período de
dos años. /

Tras 1as pal-abres "1a Conisión de
La Conlicjón Juridjsa y Social de Ia
ir4r: ier." - insárt.cnse I "s Dalabras "u otrc
ó!r-ano dependiente del Consejo Econónico
y gocial que 1os Estados Partes en la
Convencién d.esignen". La subsiguiente
mención de Ia Co¡oisión de l-a Condición
Juídica y Social ue 1a Mujer podría
comp.ienentarse con l-as palabras "u
otro órgano dependiente del ConseJo
Económico y Social- establ-ecido polLos
Estados Pertes en la Convención."/

Partes. Cada uno d.e 1os Xstados Pa,rtes
pod¡á designar una persona entre sus pro-
ni¡.c noai¡noro.. /

/;) La elecci.ón inicial se cete-
brard-seis roeses después d.e la fecha d.e
entrada en vigor de la presente Convención.
Al- nenos tres meses antes de la fecha de
eada elección, el Secretario GeneraL de
las Naciones Unidas dirigirá une cert¿ a
los Xstad.os Partes invitándoles a que
presenten sus cand.Ídaturas en u plazo de
dos meses, X1 Secretario General- prepe-
rará una 1ísta por o¡den alfabético de
todes 1as persones designadas de este
nodo, indicando los Estados Partes que
las han designado, y La comunicará a los
Tqtqd¡c Pot+ac. /

Ld) Los miembros del Conité serán
elegidos en une reunión de 1os Estedos
Partes que será convocada por e1
Secret&rio Ceneral y se celebrará en la
Sede de las Naciones Unidas. nn esta
reuión, para la cual fornarán quórr:n
dos tercios de l-os Estados Partes, se
considerarán elegidos para el Conité
los candid.atos que obtengan el- nayor
núnero de votos y 1a mayoría absoluta. d.e
los votos d-e los representantes de Los
Estados Partes presentes y votantes;/

Gl Los miembros del- Corité serán
elegidos por cuatro años. No obstante,
el rendato de nueye de los mienbros ele-
gid.os en la primera eLección expi.rará al
cabo de dos años; iru¡ediata¡lente despuég
de J-a primera elecc¡lón el Presjdente de1
Comité designará por sorteo l-os nonbres
de esos nueve miembros¡,/

trl La elección de los cinco mien-
bros adicionales del Conité se cel-ebrará
de conformidad con ]-as disposiciones
contenidas en 1os incisos b), c) v d)
del párrafo 2 del presente arlícul-o,
después d.e que el trig6sino quinto Estad.o
Pa,rte haya ratificado }a Convención o se
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3. V¡RSION ORICTNAT

haya adherido a ell-e' [L Ean'lato tle d'os

de los roienbros atticionales el-egidos en

esta ocasión expirará al cabo de dos años i
los nombres de ástos dos niembros babrán

sido desigoados Por sorteo Por el
hesidente de1 Conité;/

/El Para cubrir laÉ vacantes impre-
vistasl e1 Estado Parte cuyo experto haya

ceseato en sus firncioues cono nienbro del
Conrité designa¡á entre sus nacionales a

otro expertá, a reser¡¡a de la aprobación
<Iel- Conité;/

/fariante de Bansladesh:

s) Los niernbros del- Co¡uité' p¡evia
aprobaci6n de la AsanbLea General de les
Naciones Unitlas, percibirán ernofumentos

ale los fondos de las Naciones Unidas en

la forma y cond'iciones que Ia Asamblea

Genera.l cletermine, teniendo en cuenta
Ia inportancie de fas funciones def
Conité.

fl- Secretario General de las
Naciones Unidas proporcionará eI perso-
nal y los servicios necesarios para eI
desenpeño eficaz de les fu¡ciones del
Con:ité en vlrtud de fa Presente
Convención. /

/t) l,o" rste¿o" Partes sufragarán
los ga-sios de l-os niembros del Cornité
mientras éstos desempeñen sus fu¡ciones'/

A¡tícu1o X

1. Los EstadOS PA"teS se conproneben e so{eter af secretario Gene¡al de las Naciones unidas' para que 10 exmine e}

/6reano7. un inforue sobre 1as nedidas leeisfativ;,-it'tái"itft", administretivas o de otra índoIe que bayan adoptado pera'

ñacár etectivas las disposiciones de Ia presente Convánción y sobre l-os progresos realizados en este sentido:

a) en el plazo de uE año a partir d.e la entrada en vigor de 1a Convención para el Estado de que 3e trate; y

b) en 1o sucesivo por 10 nenos eada custro años y, adenás, cuando e1 !-&gaig/- 1o solicite'

z. se podrá indicar en Los infornes ros factores y 1as dificultades que afecten a1 grado ite cmpriniento de las obliga-

"ioo"" 
,ltpt""tas por la presente Convención'

/nl cruPo EsPecial se reunirá
norma-lmente polrn período que no

excede de dos seúa¡as aates d'e Ia aper-
tura del- período ord.inario de sesiones
de 1e Conisi6n de ]a Condición Ju¡ídica
y Socia1 de 1a Mujer para examinar los
infornes presentados óe confornid6d
con e1 pdrrafo 

- 
supra./

3. trl Et conité aProbará su ProPio
reglanento;

b) Et Conité elegirá su Mesa Por
un período de dos años;

c) trL Secretario General de ]as
Naciones Unidas facilitará al Conité
Ios se¡vicios de secretería;/

/¡f Conité se reunirá norral-nente /-¡t crtpo de TrabaJo Especia]

todos los años por un período que no se relnirá nornahlente todos los

exced.a de dos senanas pera exa^ninar los años, por un período que no excede

informes que se l-e presenten de confor- de dos senanas' durante el priner

ria"l "o.'"r 
pórrafá 

- 
¡t¡!rC.-7 período ordina¡io 

'le 
sesíones del

conseio Económico Y Social, Para

/-I¡,s reuniones del Conité se cele- exe¡linar los inforues que se le pre-

¡t*Ailo"t"rt nl. .t :-. sede de 1as senten de confo¡'midad eon el
Naciones unidas o en cualquier otro párrafo 

- 
supra'/

sitio conveniente que determine e]
comité.7 /. '.
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3. VTRSIOI¡,]ÁIGINA.I, PROFUESTA DE SUECIA PROPTIESTA DI]I, ECUADOR

l,' a) /Ít crupo Espccial ínforrnará /I-:r co-i+.á ,ñ¡ o^nd,,^r.
a r.a condtión ¿e-ra cánaició; ;;,iú;" u".,,#io'i'llii"i'1""i13"il:t3;:"t;li;jl, ,.r",lllutil::j:{:":i';":::;:t"'y Social de la l,lujer/ infomará ánualnente a 1a Asmbtea Económico y Social/

General de las Naciones Unidas/

.. " sobre sus actividaces y porlrá hacer sugerencias y recomendaciones de cgráccer genr.ral basadas en el- exanen de 1osinfcrnes J' de los dalos transnil:dos pgr los Estados Partes. Ests.s sugerencias y reconendaciones de ca¡ácter general
se incfu,irán en el inr'orme del /órganc/ junto con las observaciones, si 1as hubiere, de 1os Estad.os partes.

b) /_La Conisi6n tlansnibirá al
Consejo Econó:nico y Soclal de J_as
I¡aciones Lrlias eI incoroe del Crupo
- s1 ecia-. ,' Jlc ._lol. sr-- . ro i:-
observaciones- /

/il Conse¡o Econónico y Social
presentará peri6dicarrente a 1a
Asamblea Generaf de las Naciones
Unidas infornes que contengan recomen-
daciones de carácter general, así como
un resmeu de la i.nfornrición recibida
de los Fstados Parf.cq ¡ nc lnq nroa-
nismos especial-izados s,cerca de 1as
medidas adoptadas y .1-os progresos
realiiadc's para lograr el pl-eno
respr.to de los d.erechos reconocidos
en le presente Convención.7

/=- ^/E} üonsejo Econónico y Social
podrá señalar a 1a atención de otros
órganos d.e Las Naciones Unidas, d.e
sus órganos subsidiarios y de los
organismos especializados que se
ocupen d.e prestar asi¡tencia téc-
nica, toda cuestión surgida de los
infomes e que se refiere est&
parte de 1a presente Corlvención que
pueda servir p&ra que ,lichas enti-
dades se pronuncien, cad.a u¡a
dentro ie su esfera de competencia"
sobre l-a eonveniencia de las nedi-
das internacional-es que puedan
contribuir a 1a aplicación efectiva
y progresiva de 1a presente
Conreneión.,/

/El Secretario General- transmitirá
l-os inforrnes de1 Conité a 1a Conisión
de la Condición Jurídica y Social de
Ia Mujer para su informción./

/E1 Secretario ceneral de las
Naciones Unidas transnibirá 1os
infornes de] Grupo de Trabajo
nspecial a la Conisión de la
Condición Juríd.ica y Social de ls
lvluj er. /

t=- ^/El Consejo Econó¡rico y Social
presenterá periód.icanente a 1a
Asa¡nb1ea General de las Naciones
Unidas infornes que conteng&n reco-
mendaciones de carácter genera.l,
así como u resumen de la inforna-
ción recibida de los Xstad.os Partes
y d.e Ios organismos especial-izados
acerca de las nedidas adoptadas y
los progresos realizad.os para lograr
el pleno respeto de l-os derechos
reconocidos en 1a presente
Convención.7

5. Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en e1 examen de 1a aglicaci6n de 1as disposi-
ciones de 1a presente Convención que correspondan a l-a esfera de sus actividades, fS" /-6rgarroT podrá invitar a los orga-
nismos especializados a que presenten infornes sobre ]a aplieación de la convención en Las áreas que correspondan a 1a
esfe¡e de sus actividades.
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Pr,rte VI

@3
l,Iad.a d-e 1o d.ispuesto en 1a presente Convención afectará a d.isposición alguna

que sea más cond,ucente al logro de la iguald.ad. entre hombres y muieres y que

pucd-a formar parte d.e

a) la legislación de un Estad'o Parte; o

b) cualquiera otra Convención, tratado o acuerdo internacional vigente
en ese Estado.

Antiquo artículo 20il'

l. Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en

el ámbito nacional- para conseguir la plena reali-zación d-e fos derechos reconocid'os
en la presente Convención"

A@
l" La presente Convencj.ón estará abierta a La firma de todos los Estad-os.

Z" Se designa a1 Secretario General d-e las lilaciones Unid.as depositario de la
nr-oqent.c llonrren r.ión.v¡euv¡rvu

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos d-e

ratificación se d"epositarán en poder del Secretario Genera"l de las Naciones Unidas '

)+" La presente Convención estará abierta a la aclhesión de tod-os los Estados"

La ad-hesión se efectuará depositand.o un instrumento d,e adhesión en poder d-e1

Secretario General de las i'Taci-ones Unidas "

Antiguo articu]-o 19*

l. En cr-ralquier momento, cualquiera de los Istaclos P¿rrtes pocl-rá fornrular una

solicitud de revisión cle la presente Convención mediante comunicación escrita
c,irigicla al Secretario General d.e 1as llaciones uniclas.

Z. La Asanblea General de tas lTaciones Unidas d"ecid.irá l-as medidas que, en su

caso, hayan d.e adoptarse en 1o que respecta a esa solicitud'

:l Esta es la numeración que aparece en el documento A/C.3/3\/1IG.1-/CRP"6'
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Anti,.{uo artícufo 2f,t

1' La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dia a partir d.e 1a fechaen cue haya sido depositado en poder d.el- secretario Genera] de 1as ljaciones uniciase1 vigésimo instrumento d-e ratificación o d.e adhesión.

2" Para cad-a Estad-o que ratifique la Convención o se adhiera a e11a después d"ehaber sid'o d-epositaclo el vigésino instrumento de ratificación o de adhesi-ón, ta
Convenci-ón entrará en vigor el trigésimo día a partir d"e 1a fecha en que talnstado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesiór:.

4tntieuo artícul ,

l-' El Seeretario General- de las llaciones Unidas recibirá y comunicará a todosfos Estad-os el texto d-e l-as reservas formul-ad.as por l-os Estados en el momento
d.e l-a ratificación o cle 1a ad"hesión.

2" l]o se aceptará ninguna reserva incompatible con e1 objeto y eI propósito c1e
I q ¡¡ocan*a ñn-"__., " encfon "

3' Tod"a reserva pod-rá ser retirada en cualquier momento por medio de una noti-ficación a estos efectos dirigida al Secretario General de las ltraciones Unic1as,quien informará d-e ello a tod.os los Estad.os. Esta notificación surtirá efecto
en l-a fecha de su recepción.

Antiguo artículo 23 x

t" Tod"a controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a lainlarnrero¡iÁn ^ aplicación de la presente convención que no se sol-ucione mediante
negociaciones se someterá al arbitraje a petición d.e uno d-e ell-os. Si en el- r:lazo
d-e seis meses contados a partir ri.e la feeha d.e presentación de solicitud. d.earbitraje l-as partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre l-a forma det mismo,
cualquiera d.e 1as partes podrá someter 1a controversia a la Corte fnternacj-onal-
de Justicia, nediante una soficitud presentada de conformidad con el nstatuto
d"e l-a Corte.

2" Tod-o Estado Parte, en el momento d.e l-a firna o ratificación de la presente
convención o de su ad,hesión a Ia misma, podrá d,ecl-arar clue no se consid-éra obligaclopor el párrafo anterior. Los demás Estad.os Partes no estarán obligados ¡or el
l¡Ánnofnqnfo¡jn-o¡*a¡r..^l.n^+^l^D^.-.+-;--_--;r/srrú¡v @'usaf,ur ante ningún Estado Parte que haya formuLado esa reserva,

3" Toclo Estado Parte que haya formulad.o l-a reserva prevista e¡ el párrafocn*ari ¡v naA-Á -etirarla en cualquier momento notificánclol-o al- Secretario General-LJvurq ri

d"e las i(aciones Unidas"
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La presente Convención, cuyos ter<.tos en árabe, chino' español , francés, inglés

). ruso son igualt,tente auténticos r se depositará en pocler del Secretario General

cie las I'laciones Unic'-as.

lli,l TI!STIIIOi']IO DX LO CUAL, 1os infra.scL.itos. iiebic]-¡r-rente autorizaclos ' firnan

la presente Convención.
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ANEXO ]T

Lista d.e documentos

Decenio c1e fas Naciones Unidas para la l4ujer:
Igualdacl , Desarrol_l-o y Paz - proyecto d,e convención
sobre l-a el-iminación d,e l-a discrininación contra la
mujer: informe d.el Secretario General

Adición al- informe del Secretario General

fnforme d-e1 Grupo d_e Trabajo plenario sobre fa
reclacción de la convención sobre la eliminación
de la discriminacj.ón contra la mujer

fnforme d"el Grupo d_e Trabajo plenario sobre l-a
rec"Lacción de la convención sobre l_a elirqinación
de l-a discrirninación contra Ia mujer (trigésimo
tercer períod.o d,e sesiones de la Asamblea General)

Docurnento d-e trabajo preparado por el Secretario
General-

Ad,ición af documento de trabajo preparaclo por el
Secretario General

Adición af d.ocumento d.e trabajo preparado por el
Secretario General_

Enmiend"as a los artículos L6, \T y 19 y artícul-o
adicional sobre las reservas

Llnniencias a.l- artícul-o f6 Jr nuevas versiones

Nuevo artículo sobre e1 arueglo de controversias
y enmiend.as al artículo lp

I'Tuevo artícufo sobre el arreglo d.e controversias
y texb,o de transacción

nnmiendas al_ artículo f9

nnmiend.as al artícufo 19

Cuaclro sobre los textos d"el artícuto 19

Eniriendas al artículo 19 (tista de textos)
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h/ c " 3 / 3\/l'rc. r/cRP. 5

A/ c . 3 / 3Lt /i^rc. r/cnP. 6

A, / c . 3 / 3\/wG. I / cRP " 6 /aaa. r

A/c "3/3\ lr,¡6.1/cRP .6 / aaa"z

L/ C. 3 / 3Lt /ttc t / cap. 6/Add. 3

Lista c1e clocumentos (continuq.qlSn)

Te::Lo d.e las disposiciones finales, al 16 ae

noviernbre de 1979

Proyecto de informe del Grupo d'e Trabajo: texto
ciel proyecto de convención al finaf de la }la' sesión
d-el Grupo d.e Trabajo

Proyecto d.e informe de1 Grupo de Trabajo:.
articulos IT a 2\ (excepto el artículo 20)

Proyecto d"e informe d-el Grupo d'e Trabajo; examen

d.e los texbos sobre los que el Grupo c1e Trabajo
no puclo llegar a una decisión en ef trigésimo
segund-o períod.o d-e sesiones d'e la Asamblea Generaf

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo:
artlcul-o 20 (antiguo artícufo 19)


